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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CORDOBA
Núm. 4.423

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“B.O.E.” 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-
cación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se
indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las perso-

nas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-
niente, con aportación o proposición de las pruebas que conside-
ren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se
dictarán las oportunas Resoluciones.

NOTIFICACIONES
ART.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.
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Córdoba, 27 de abril de 2001.— El Subdelegado del Gobierno,
José Antonio Mancheño Jiménez.

ANUNCIOS OFICALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA
Núm. 4.243

Convocatoria Información pública
Referencia: Expediente TC-16/0842

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la concesión de
aguas públicas que se reseña en la siguiente:

NOTA
Peticionaria: Regina Ruiz Ruiz.
Domicilio: Calle Lucena, 11, 4.º-A.
Localidad y Provincia: 29200-Antequera (Málaga).
Fecha Registro: 29 de septiiembre de 1995.
Objeto de la petición: Riego Goteo Olivar,33,98 Has.
Captación: Aguas subterráneas.
Caudal solicitado: 5,10 litros por segundo.
Término municipal: Benamejí (Córdoba).
Finca: Caserío de Segovia.
Y de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/

1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para gene-
ral conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el artículo 109 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, a cuyo efecto se abre un plazo
de 20 días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia, durante el cual, cualquier persona física o jurídica que se con-
sidere perjudicada podrá examinar tanto el expediente como los
documentos técnicos aportados, y formular por escrito o por cual-
quiera de los medios permitidos en la mencionada Ley 30/1992,
dentro de dicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas
frente a tal petición, ante esta Comisaría de Aguas de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Avenida de
Portugal, sin número (Plaza de España).

Sevilla, 20 de abril de 2001.— El Comisario de Aguas, Agustín
Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 4.244
Convocatoria Información pública
Referencia: Expediente TC-17/2355

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la concesión de
aguas públicas que se reseña en la siguiente:

NOTA
Peticionario: Eugenio Ayllón Sánchez.
Domicilio: Mesones, 26.
Localidad y Provincia: 14430-Adamuz (Córdoba).
Fecha Registro: 1 de marzo de 2001.
Objeto de la petición: Riego Goteo Olivar,15,25 Has. Usos do-

mésticos.
Captación: Aguas subterráneas.
Caudal solicitado: 2,30 litros por segundo.
Término municipal: Adamuz (Córdoba).
Finca: La Parrilla y El Higuerón.
Y de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Ley

30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace públi-
co para general conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el
artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, a cuyo
efecto se abre un plazo de 20 días naturales, contados a partir
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante el cual, cualquier
persona física o jurídica que se considere perjudicada podrá
examinar tanto el expediente como los documentos técnicos
aportados, y formular por escrito o por cualquiera de los me-
dios permitidos en la mencionada Ley 30/1992, dentro de di-
cho plazo, las alegaciones que consideren oportunas frente a
tal petición, ante esta Comisaría de Aguas de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Avenida de Por-
tugal, sin número (Plaza de España).

Sevilla, 23 de abril de 2001.— El Comisario de Aguas, Agustín
Argüelles Martín.
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Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 4.245
Convocatoria Información pública
Referencia: Expediente TC-17/2361

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la concesión de
aguas públicas que se reseña en la siguiente:

NOTA
Peticionario: Alfonso Pastor Gallardo.
Domicilio: Mesones, 57.
Localidad y Provincia: 14430-Adamuz (Córdoba).
Fecha Registro: 1 de marzo de 2001.
Objeto de la petición: Riego Goteo Olivar,17,90 Has.
Captación: Aguas subterráneas.
Caudal solicitado: 2,69 litros por segundo.
Término municipal: Adamuz (Córdoba).
Finca: Cansadilla y Saucedilla.
Y de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/

1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para gene-
ral conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el artículo 109 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, a cuyo efecto se abre un plazo
de 20 días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia, durante el cual, cualquier persona física o jurídica que se con-
sidere perjudicada podrá examinar tanto el expediente como los
documentos técnicos aportados, y formular por escrito o por cual-
quiera de los medios permitidos en la mencionada Ley 30/1992,
dentro de dicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas
frente a tal petición, ante esta Comisaría de Aguas de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Avenida de
Portugal, sin número (Plaza de España).

Sevilla, 23 de abril de 2001.— El Comisario de Aguas, Agustín
Argüelles Martín.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Subdirección Provincial de Vía Ejecutiva
Unidad de Recaudación Ejecutiva número CINCO

CÓRDOBA
Núm. 4.086

Don José L. Romero-Hombrebueno de Burgos, Recaudador Eje-
cutivo de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Que por esta Unidad se instruye expediente administrativo de

apremio contra el/los deudor/es a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social que a continuación se relacionan.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de REQUERIMIENTO DE MANI-
FESTACIÓN DE BIENES Y DERECHOS, sin que se hubiese podi-
do practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
del R.D. 1637/1995, de 6 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social, (B.O.E. Del 24), en relación con el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica el presente anun-
cio a fin de que surta efectos como notificación de la/s misma/s al
interesado/s.

“Una vez dictada la Providencia de Embargo en el expediente

administrativo de apremio de la referencia y conforme a lo dis-
puesto en el Art. 116 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por
R.D. 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. del 24), en la redacción
dada al mismo por el R.D. 1426/1997, de 15 de septiembre (B.O.E.
del día 30), le requiero para que realice manifestación sobre sus
bienes y derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus
responsabilidades. Deberá asimismo indicar las personas que os-
tentan derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y, de
estar sujetos a otro procedimiento de apremio, concretar los extre-
mos de este que puedan interesar al procedimiento administrativo
de embargo. Esta misma obligación incumbirá, cuando se trate de
personas jurídicas, a sus administradores o a las personas que
legalmente las representen y, cuando se trate de comunidades de
bienes o grupos sin personalidad, a quienes aparezcan como sus
organizadores, directores o gestores.

En el caso de que los bienes estuvieran gravados con cargas
reales, el deudor apremiado estará obligado a manifestar el impor-
te del crédito garantizado y, en su caso, la parte pendiente de pago
en esa fecha. Esta misma información podrá reclamarse al titular
del crédito garantizado, de oficio o a instancia de parte o tercero
interesado.

Caso de que incumpla el deber de manifestación de bienes, no
podrá estimarse como causa de impugnación del procedimiento
de apremio la preterición o alteración del orden de prelación a ob-
servar en el embargo de bienes a que se refiere el Art. 118 del
Reglamento de Recaudación antes citado en relación con bienes
y derechos no señalados por el deudor.

Lo que le notifico para su conocimiento y cumplimiento, indicán-
dole que podrá efectuar el pago de la deuda perseguida ingresan-
do su importe en la cuenta especial de ingresos de esta Unidad
cuyos datos se indican a continuación, siendo obligatorio hacer
constar en el ingreso o transferencia el número completo de afilia-
ción a la Seguridad Social (trabajadores) o código de cuenta de
cotización (empresas) y el NIF o CIF del apremiado:
Entidad financiera: UNICAJA - Sucursal nº 0801 - C/Duque de
Fernán Núñez, 12 - 14003 CÓRDOBA - Cuenta especial: 2103 -
0801 - 27 - 0060000023. Firmado el Recaudador Ejecutivo.”

Que al mismo tiempo se les requiere para que comparezcan en
el plazo de 8 días, por sí o por medio de representante, con la
advertencia de que, si no se produce la comparecencia, se les
tendrá por notificados en todas y cada una de las sucesivas actua-
ciones que se produzcan en el expediente administrativo de apre-
mio hasta que finalice su substanciación, sin perjuicio del derecho
que les asiste a comparecer.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, y
dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 183 del R.D. 1637/
1995, de 6 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Recaudación antes citado, podrá interponerse recurso de
alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General, que no
suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se
consigne su importe, incluido el recargo de apremio y el tres por
ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas
reglamentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería
General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artí-
culo 198 del mismo texto legal. Transcurrido el plazo de 3 meses
desde la interposición del recurso de alzada citado, sin que recaiga
resolución expresa el mismo podrá entenderse desestimado se-
gún dispone el artículo 183.1 del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de Seguridad Social, lo cual
se advierte a los efectos de lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

Córdoba, a  24 abril 2001.— El Recaudador Ejecutivo, José L.
Romero-H. Burgos.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Subdirección Provincial de Vía Ejecutiva

Unidad de Recaudación Ejecutiva número CINCO
CÓRDOBA
Núm. 4.087

Don José L. Romero-Hombrebueno de Burgos, Recaudador Eje-
cutivo de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Que por esta Unidad se instruye expediente administrativo de

apremio contra el/los deudor/es a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social que a continuación se relacionan.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de DILIGENCIA DE EMBARGO
DE CUENTAS, EFECTOS Y VALORES, sin que se hubiese podido
practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del
R.D. 1637/1995, de 6 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, (B.O.E. Del 24), en relación con el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, (B.O.E. Del 27), se publica el presente anuncio a fin de
que surta efectos como notificación de la/s misma/s al interesa-
do/s.

“Transcurrido el plazo de ingreso señalado en el artículo 110 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1637/95,
de 06-10-95, (B.O.E. De 24-10-95), sin que se haya satisfecho el
débito que se indica, notificado de acuerdo con lo dispuesto en el
citado artículo, en cumplimiento de la Providencia dictada, por la
que se ordena el embargo de los bienes del deudor en cantidad
suficiente para cubrir el descubierto más el recargo de apremio y
costas del procedimiento, y teniendo conocimiento de la existen-
cia de cuentas abiertas a nombre del deudor.

SE DECLARAN EMBARGADOS los saldos de todas las cuen-
tas, efectos públicos o privados, y valores admitidos a negocia-
ción oficial, que figuren en la Entidad Bancaria a nombre del
deudor apremiado, o su cónyuge, hasta cubrir el importe a em-
bargar.

En virtud de la anterior Diligencia se ha procedido al embargo
de la cantidad arriba reflejada, que la Entidad Bancaria hará efecti-

va a esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, transcurridos TREIN-
TA DÍAS naturales desde la fecha del embargo sin que se haya
recibido orden de levantamiento de embargo. Firmado el Recau-
dador Ejecutivo.”

Que al mismo tiempo se les requiere para que comparezcan en
el plazo de 8 días, por sí o por medio de representante, con la
advertencia de que, si no se produce la comparecencia, se les
tendrá por notificados en todas y cada una de las sucesivas actua-
ciones que se produzcan en el expediente administrativo de apre-
mio hasta que finalice su substanciación, sin perjuicio del derecho
que les asiste a comparecer.

Asimismo, se notifica y advierte a los deudores lo siguiente:
a) Podrán efectuar el ingreso de la deuda reclamada, inclui-

do el recargo de apremio, en la cuenta especial de ingresos en
UNICAJA número: 2103 0801 27 0060000023 de esta Unidad,
en el plazo de QUINCE DÍAS contados a partir de la notifica-
ción, transcurrido el cual se procederá sin más al embargo de
los bienes del deudor o, en su caso, a la ejecución de las ga-
rantías prestadas.

b) Se repercutirán al deudor todas las costas que ocasione el
procedimiento administrativo de apremio.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este
anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 183 del
R.D. 1637/1995, de 6 de octubre, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Recaudación antes citado, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la Te-
sorería General, que no suspenderá el procedimiento de apre-
mio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se
garantice con aval suficiente o se consigne su importe, inclui-
do el recargo de apremio y el tres por ciento a efectos de la
cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente estableci-
das, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, conforme a lo previsto en el artículo 198 del mismo texto
legal. Transcurrido el plazo de 3 meses desde la interposición
del recurso de alzada citado, sin que recaiga resolución expre-
sa el mismo podrá entenderse desestimado según dispone el
artículo 183.1 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de Seguridad Social, lo cual se advierte
a los efectos de lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre ya citada.

Córdoba, a 24 abril 2001.— El Recaudador Ejecutivo, José L.
Romero-H. Burgos.
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Ministerio de Economía
Dirección General de Política Energética y Minas

Subdirección General de Hidrocarburos
MADRID

Núm. 3.568
Asunto: Resolución por la que se establecen los nuevos pre-

cios de aplicación para el suministro de gas natural y gases
manufacturados por canalización para usos domésticos y
comerciales a partir de las cero horas del día 20 de febrero
de 2001.
La Orden del Ministerio de Economía de 12 de febrero de 2001

por la que se aprueban las nuevas tarifas y precios de los suminis-
tro de gas natural y gases manufacturados por canalización para
usos domésticos y comerciales, establece en su apartado tercero
un nuevo precio de referencia de 8,4711 ptas/termia en vigor a
partir de las cero horas del 20 de febrero de 2001 e igualmente se
publican en su anexo las tarifas de aplicación según los diferentes
escalones de consumo.

La citada Orden Ministerial de 12 de febrero de 2001, en su
apartado séptimo faculta a la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía para determi-
nar para cada una de las empresas distribuidoras de combusti-
bles gaseosos por canalización y áreas de distribución, los pre-
cios de venta de aplicación en la estructtura de tarifas unifica-
das, correspondientes a los suministros de combustibles ga-
seosos por canalización para usos domésticos y comerciales,
en razón de los tipos de gases suministrados y de sus corres-
pondientes poderes caloríficos.

Por consiguiente y en cumplimiento de lo indicado anteriormen-
te, esta Dirección General de Política Energética y Minas ha re-
suelto:

1.— Aprobar los precios de venta de aplicación en la estructura

de tarifas unificadas de los suministros de gases combustibles por
canalización para usos domésticos y comerciales. Dichas tarifas y
precios serán los que se detallan en el Anexo que acompaña a la
presente Resolución.

2.— La Empresa Distribuidora no podrá aplicar, en ningún caso,
para los suministros de gases combustibles por canalización para
usos domésticos y comerciales otras tarifas y precios superiores
de los incluidos en el citado Anexo.

3.— Los nuevos precios que figuran en el Anexo serán de apli-
cación para las facturaciones de los consumos efectuados a partir
de las cero horas del día 20 de febrero de 2001, fecha de entrada
en vigor de la Orden Ministerial del Ministerio de Economia por la
que se aprueban las nuevas tarifas y precios de los suministros de
gas natural y gases manufacturados por canalización para usos
domésticos y comerciales.

4.— Las facturaciones de los consumos que correspondan a
períodos que incluya la citada fecha, se calcularán repartiendo pro-
porcionalmente el consumo total del período facturado, a los días
anteriores y posteriores a dicha fecha, y aplicando a las cantida-
des resultantes del reparto los precios antiguos y nuevos respecti-
vamente.

5.— Los precios de venta de gases combustibles que figuran en
el Anexo, que acompaña a la presente Resolución, no incluyen el
Impuesto sobre el Valor Añadido, que se repercutirá separadamente
en las correspondientes facturas.

6.— A partir de la entrada en vigor de las tarifas aprobadas por
la citada Orden Ministerial de 12 de febrero de 2001, los abonados
podrán elegir, entre las establecidas, la tarifa o tarifas más conve-
nientes a sus intereses, siempre que el tiempo transcurrido desde
la anterior elección sea superior a doce meses. Una vez elegida la
modalidad o tipo de tarifa deberá mantenerse por un período míni-
mo de doce meses.



2248 Martes, 15 de mayo de 2001 B. O. P. núm. 92

7.— Los nuevos precios que figuran en el Anexo que acompaña
a la presente Resolución, deberán ser publicados en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia para general conocimiento de los usua-
rios.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero, y en la Disposición Adicional Decimoquinta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado, puede interponerse Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Secretario de Estado de Econo-
mía, de la Energía y de la Pequeña y Mediana Empresa, en el
palzo de 1 mes a partir del día siguiente al de la recepción de la
notificación de la presente Resolución.

Madrid, 21 de febrero de 2001.— La Directora General de Políti-
ca Energética y Minas, Carmen Becerril Martínez.

Anexo
Gas Andalucía, S.A.

Tarifas y precios de gas natural de 10,3 te./m3 de PCS para usos domésticos y comerciales, en las áreas de distribución
de la provincia de Córdoba.

LÍMITE DE
TARIFAS APLICACIÓN TÉRMINO FIJO

termias/año Pts/año Euros/año cEuro/kwh Ptas/te   pts/m3

PCS (te/m3)
 10,3

USOS DOMÉSTICOS
D1 Usuarios de pequeño consumo Hasta 5.000 5.  340 32,09 4,453 8,614  88,724
D2 Usuarios de consumo medio Superior a 5.000 12.372 74,36 3,727 7,209  74,253
D3 Usuarios de gran consumo Superior a 50.000 131.340 789,37 2,496 4,829 49,739

USOS COMERCIALES
C1 Usuarios de pequeño consumo Hasta 40.000 10.692 64,26 4,453 8,614 88,724
C2 Usuarios de consumo medio Superior a 40.000 66.948 402,37 3,727 7,209 74,253
C3 Usuarios de gran consumo Superior a 120.000 352.452 2.118,28 2,496 4,829 49,739

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 3.282
Resolución

Materia: Caza
Expediente: CO-805/2000

Examinado el expediente arriba referenciado, que por infracción
administrativa a la Ley y Reglamento de Caza se ha instruido por
la Delegación Provincial de Córdoba contra don Manuel Carrillo
Bermúdez, con Documento Nacional de Identidad número
30.792.681, domiciliado en Barriada Las Palmeras, 7-2-1, 14005-
Córdoba, he resuelto dictar la siguiente:

Resolución
Vista la denuncia formulada por la Guardia Civil de La Victoria,

que dio origen al Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancio-
nador el día 2 de noviembre de 2000, habiendo sido notificado al
interesado con fecha 17 de noviembre de 2000, y no habiendo
presentado alegaciones.

Resultando que el expediente ha sido instruido con todas las
formalidades legales y reglamentarias, especialmente las dispues-
tas en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en cuan-
to a los principios del procedimiento sancionador.

Resultando que una vez examinado el mismo se consideran pro-
bados los siguientes hechos: Cazar sin autorización del titular del
Coto CO-10.197, el día 30 de octubre de 2000.

Vistos los artículos 46 a 51 de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de
Caza; y los artículos 48 a 51 del Decreto 506/1971, de 25 de mar-
zo, del Reglamento para su aplicación, así como la Ley 4/1989, de
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la
Flora y Fauna Silvestres.

Considerando que los hechos que se declaran probados se en-
cuentran tipificados como infracción Grave a la normativa vigente
en materia de Caza, artículo 48,1,8, Reglamento de Caza de 4 de
abril de 1970 (Decreto 506/1971, de 25 de marzo); sancionable
con multa de 5.000 pesetas.

Considerando que esta Delegación Provincial es competente para
conocer y resolver este expediente (Decreto 132/1996, de 16 de
abril, de reestructuración de Consejerías y Decreto 179/2000, de
23 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Medio Ambiente).

Esta Delegación acuerda sancionar a don Manuel Carrillo
Bermúdez, con:

Multa: 5.000 pesetas.
Abono: 0 pesetas.

Indemnización: 0 pesetas.
Esta resolución no agota la Vía Administrativa, por lo que podrá

ser recurrida ante la Ilma. Sra. Viceconsejera de Medio Ambiente,
mediante interposición ante ella misma o ante esta Delegación, de
Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos
107, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo concedido para la interposición del Recur-
so sin que éste haya sido presentado, la resolución será firme a
todos los efectos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 138,3 de esta última
norma, la resolución será inmediatamente ejecutiva cuando se haya
puesto fin a la Vía Administrativa.

Desde el momento en que adquiera firmeza en Vía Administrati-
va, dispondrá de un plazo de 15 días para hacer efectiva la san-
ción impuesta, así como los abonos o indemnizaciones si hubiera
lugar a ello, mediante su ingreso en cualquier Entidad Bancaria
Colaboradora de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía, para lo que se acompaña impreso. Con la adverten-
cia de que su incumplimiento dará lugar a la certificación de des-
cubierto a la Delegación de Hacienda, para su cobro por la Vía de
Apremio Administrativa.

Asimismo deberá remitir copia del modelo 046 (“ejemplar para
la Administración”), una vez abonada la sanción, para su inclusión
en el expediente y posterior archivo.

Córdoba, 14 de febrero de 2001.— El Delegado Provincial, Luis
Rey Yébenes.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Sección de Ordenación Laboral

Núm. 3.773
Convenio Colectivo número 1.118

Código de Convenio número 14-0173-2
Visto el Texto del Acuerdo aprobado por la Comisión Paritaria

del vigente Convenio Colectivo suscrito entre la representación legal
de la empresa Asociación Cultural Vista Sierra y sus trabajadores,
por el que se aprueba la revisión del Convenio Colectivo para el
año 2001, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 90 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores y en
el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y De-
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pósito de Convenios, esta Autoridad Laboral en la base a las com-
petencias atribuidas en el Real Decreto 4.043/1982, de 29 de di-
ciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo.

ACUERDA
Primero.– Ordenar su inscripción en el Registro correspondien-

te y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la Comisión
Negociadora.

Segundo.– Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia.

Córdoba, 28 de marzo de 2001.— El Delegado Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, Andrés Luque García.

En Córdoba, siendo las 20 horas del día 20 de febrero de 2001,
se reúnen en los locales de la empresa Asociación Cultural Vista-
Sierra, con domicilio en la Carretera de Trassierra, km. 4, los seño-
res que a continuación se detallan:

Por la empresa Asociación Cultural Vista-Sierra: Don Eduardo
Ávila Cuadra.

Por la representación del Personal: Don Manuel Varo Molinero.
Constituye el objeto de la reunión dar traslado del Acta Adjunta

de Revisión del Convenio Colectivo a los organismos competen-
tes, a los efectos de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba y demás que procedan.

Y en prueba de conformidad firman los reunidos la presente en
el lugar y fecha del encabezamiento.

Representación de la Empresa, Eduardo Ávila Cuadra.
Representación de los Trabajadores, Manuel Varo Molinero.

Acta de Revisión de Convenio
En Córdoba, siendo las 17’00 horas del día 20 de febrero de

2001, se reúnen en los locales de la empresa Asociación Cultural
Vista-Sierra, con domicilio en la Carretera de Trassierra, km. 4, los
señores que se detallan a continuación:

Por la empresa Asociación Cultural Vista-Sierra: Don Eduardo
Ávila Cuadra-Presidente.

Por la representación del Personal: Don Manuel Varo Molinero-
Delegado de Personal.

Constituyen el objeto de la reunión el proceder a la subida y
posibles modificaciones del Convenio Colectivo de Trabajo de la
empresa Asociación Cultural Vista-Sierra, para el año 2001

En primer lugar se acuerda una subida salarial del 2,5% respec-
to de los salarios del año 2000, de los siguientes conceptos retri-
butivos:

— Salario Base.
— Antigüedad.
— Plus de Convenio.

En segundo lugar se acuerda la inclusión en el Convenio de una
nueva categoría profesional, a saber:

— Administrativo Contable.
Los conceptos retributivos de esta categoría actualizado al año

2001, son los siguientes:
— Salario Base 134.290 ptas.
— Plus Convenio 24.719 ptas.
— Incentivo, Productividad y Dedicación 5.750 ptas.
Y en prueba de conformidad, firman los reunidos la presente

Acta, siendo las 18’00 horas del día que al comienzo se indica.
Por la representación de la Empresa, Eduardo Ávila Cuadra.
Por la representación del Personal, Manuel Varo Molinero.

DIPUTACIÓN DE CÓRDOB A
SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN

(EPRINSA9
Núm. 4.464

El Sr. Delegado de Hacienda de la Excma. Diputación Provincial
de Córdoba, hace saber:
Resultando ignorados los lugares de notificación, así como cual-

quier medio que permita su realización dejando constancia de la
recepción, o bien, intentada la notificación en los domicilios co-
nocidos no ha sido posible su realización por causas no imputa-
bles a la Administración, de conformidad con lo establecido en el
artículo 105.6 de la Ley General Tributaria y artículo 59.4 de la
Ley sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la cita-
ción de los interesados que se relacionan para ser notificados
por comparecencia.

-Lugar de notificación:
Oficinas del Servicio Provincial de Recaudación (EPRINSA), en

calle Reyes Católicos, 17-Bajo (Córdoba)
- Plazo de comparecencia:
Diez dias contados desde el siguiente a la publicación del pre-

sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
- Procedimiento que motiva la notificación:
Procedimiento Administrativo de apremio.
- Organo responsable de la tramitación:
Servicio Provincial de Recaudación (EPRINSA). Departamento

de Recaudación Ejecutiva.
Se advierte que, transcurrido el plazo señalado sin que se hubiere

realizado la comparecencia, la notificación se entenderá produci-
da a todos los efectos legales desde el día siguiente a su venci-
miento.

-Relación de notificaciones pendientes. (Ref. 090301)

MUNICIPIO: ALMEDINILLA
NOMBRE DEL INTERESADO DNI/NIF REF./EXP. ACTO A NOTIFICAR
Jiménez Nieto Ángel 79.219.958 10539/004 Diligencia Embargo Vehículos

MUNICIPIO: BAENA
NOMBRE DEL INTERESADO DNI/NIF REF./EXP. ACTO A NOTIFICAR
Aguilera García Antonio E 7 000148 Valor para subasta
Priego Mengibar José Carlos E 9 000143 Diligencia Embargo de Bienes Inmuebles

MUNICIPIO: ....BELÁLCAZAR
NOMBRE DEL INTERESADO DNI/NIF REF./EXP. ACTO A NOTIFICAR
Pla Luque Francisco 30.134.487-W RE/0811(99) Notificación Resolución Tesorero RE/0811/(99)

MUNICIPIO:    CÓRDOBA
NOMBRE DEL INTERESADO DNI/NIF REF./EXP. ACTO A NOTIFICAR
Banco Hipotecario De España S.A. A-28000040 E 7 000226 Requerimiento aportación bienes
Bolance Castell José E 0 000018 Diligencia Embargo de Bienes Inmuebles
Chapauto Córdoba,S.L. B-14094601 E 4 000020 Requerimiento aportación bienes
Financiera Del Genil, S.A. E 4 000194 Valor para subasta
Finesar Córdoba, S.A. E 5 000253 Valor para subasta
Moya Ruiz Josefa E 5 000020 Valor para subasta
Navero Navero Diego E 0 000213 Diligencia Embargo de Bienes Inmuebles
Promotora De Viviendas Del Sur, S.L. E 8 000049 Valor para subasta
Sánchez Cubero Valentín 30.002.239-G RE/1511(00) Notificación resolución Re/1511(00)
Vargas Reyes Carmen E 0 000018 Diligencia Embargo de Bienes Inmuebles

MUNICIPIO:    CÓRDOBA
NOMBRE DEL INTERESADO DNI/NIF REF./EXP. ACTO A NOTIFICAR
Vigo Molina Manuel 36696068792/3 Resolución Administrativa
Yama’a Islámica De Al Ándalus Liga M E 0 000206 Diligencia Embargo de Bienes Inmuebles
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MUNICIPIO:  DOÑA MENCÍA
NOMBRE DEL INTERESADO DNI/NIF REF./EXP. ACTO A NOTIFICAR
Poyato Y Gómez S.L. B-14.236.400 E 0 000172 Diligencia Embargo Vehículos

MUNICIPIO:    LUCENA
NOMBRE DEL INTERESADO DNI/NIF REF./EXP. ACTO A NOTIFICAR
Fernández Collado Antonio E 0 000247 Diligencia Embargo de Bienes Inmuebles
Fernández Moreno Antonio E 0 000247 Diligencia Embargo de Bienes Inmuebles
Fernández Moreno Gabriel E 0 000247 Diligencia Embargo de Bienes Inmuebles
García Diaz Emiliana E 0 000246 Diligencia Embargo de Bienes Inmuebles
Gove, S.A. A-14025365 RM-5053 Providencia de Apremio
Llamas García José 90309 Resolución Administrativa
Moreno Gómez Teresa E 0 000247 Diligencia Embargo de Bienes Inmuebles
Parrado Estepa Francisco 30.712.972 E 8 000114 Requerimiento aportación bienes
Ruiz Cantero Manuel 26.392.580-B RE/3812(99) Notificación resolución Tesorero RE/3812(99)

MUNICIPIO:    MONTILLA
NOMBRE DEL INTERESADO DNI/NIF REF./EXP. ACTO A NOTIFICAR
Elp Inexmer, S.R.L. B-14.437.909 234725/042 Notificación Diligencia Ejecución embargo y
Diligencia valoración bienes
López Pérez Gabriel en representación
de Elp Inexmer, S.R.L. 34.024.406-T 234725/042 Resolución Diligencia de Embargo

MUNICIPIO:   PALENCIANA
NOMBRE DEL INTERESADO DNI/NIF REF./EXP. ACTO A NOTIFICAR
Cruz Soriano Francisco en representación
de Hermanos Cruz Soriano 30.918.754-S RE/4802(98) Notificación Resolución Tesorero RE/4802(98)

MUNICIPIO:   PALMA DEL RIO
NOMBRE DEL INTERESADO DNI/NIF REF./EXP. ACTO A NOTIFICAR
Fernández Reyes Francisco RE/4917(99) Notificación resolución Tesorero RE/4917(99)
Herrera Almenara José 29.864.559-W E 5 000073 Requerimiento aportación bienes
Pérez Limones Antonio 75.637.072-P RE/49018(98) Notificación resolución Tesorero RE/49018(98)

MUNICIPIO:   PEÑARROYA-PNVO.
NOMBRE DEL INTERESADO DNI/NIF REF./EXP. ACTO A NOTIFICAR González Gallastegui
Josefa 26.105.774-G 132512/052 Diligencia Embargo Vehículos Lecue
Beitia José Luis 30.051.677 179436/052 Diligencia Embargo Vehículos MUNI-

CIPIO:   POZOBLANCO
NOMBRE DEL INTERESADO DNI/NIF REF./EXP. ACTO A NOTIFICAR
Medina Cabrera José 30.148.871-B RE/54047/(98) Notificación ResoluciónTesoreroRE54047(98)

MUNICIPIO:   PRIEGO DE CÓRDOBA
NOMBRE DEL INTERESADO DNI/NIF REF./EXP. ACTO A NOTIFICAR Hinojosa Aguilera
Araceli 30.435.618-V RE/5514(00) Notificación Resolución Tesorero RE/5514(00)

MUNICIPIO:    PUENTE GENIL
NOMBRE DEL INTERESADO DNI/NIF REF./EXP. ACTO A NOTIFICAR
Financiera del Genil, S.A. A-14022586 E 4 000194 Valor para subasta
Herederos de Alberto Gómez López RE/56068(98) Notificación Resolución TesoreroRE/56068(98)
Pradas Pérez Miguel 34.020.892-M RE/5615(99) Notificación Resolución Tesorero RE/5615(99)
Transportes Puente Genil, S.C.A. F-14227367 E 8 000291 Diligencia Embargo Vehículos

MUNICIPIO:   VILLANUEVA DE CÓRDOBA
NOMBRE DEL INTERESADO DNI/NIF REF./EXP. ACTO A NOTIFICAR
Ranchal Pedraza Amadora 75.698.107 179739/052 Diligencia Embargo Vehículos

MUNICIPIO:   CÁDIZ
NOMBRE DEL INTERESADO DNI/NIF REF./EXP. ACTO A NOTIFICAR
Comercial Hermanos Aguilar, S.L. B-14206825 RM-51304 Providencia de Apremio

Córdoba, a 9 de marzo de 2001.— El Delegao de Hacienda,
Francisco Pulido Muñoz.

DELEGACIÓN DE HA CIENDA
CÓRDOBA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
Dependencia de Recaudación

Núm. 3.459
REF. JC/IP REL. Nº 03/01 MASIVO

ANUNCIO DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DE
LA DELEGACION DE LA A.E.A.T.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción dada al
mismo por el art. 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, Ley 66/1997 de 30 de diciembre (B.O.E. nº
313 de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se
cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes
que se relacionan en el ANEXO I, para ser notificados por compa-
recencia de los actos de gestión recaudatoria.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para

ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial correspondien-
te, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, en los lugares
que en cada caso se señala. (ANEXO II)

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Emisiones que componen esta citación:  01.3.2.14.003;
01.3.1.09.002;  01.3.1.08.003;  01.3.1.11.002;  01.3.1.04.001
ANEXO I (ver ANEXO II –fin listado-)
DNI/CI NOMBRE/RAZONSOCIAL ADMON
2146464Y QUEVEDO CABELLO CRISTOBAL 03600
30962620C BARBA CORDOBES FRANCISCO JOSE 07032
72532311V PALMERO FERNANDEZ JOSE ANTONIO 08015
46042662C SORIA NIETO JOSE 08608
34022463N AGUILAR CABELLO ANTONIO 14038
52561992T ARTES CLAVERIA MIGUEL 14038
75675692B AVILES ALVAREZ JUAN RODRIGO 14038
28783864P BALDONADO VAZQUEZ FRANCISCO 14038
34012972C BALTANAS PALOMERO RAFAEL ABELARDO 14038
30435664V BERJILLOS LUNA RAFAEL 14038
30434223W BUENO OLIVEROS FRANCISCO 14038
48869301M BURGOS CURIEL FELIX MIGUEL 14038
48873201H CARNERERO SANCHEZ MANUEL 14038
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F14366082 COLISUR SDAD COOP ANDALUZA 14038
B14360416 COMERCIAL LUCENTINA METALICA SL 14038
48869708K CORDON RIOS FRANCISCO 14038
34028965M CORTES CORTES JESUS 14038
52487043P CORTES CORTES MANUEL 14038
75621621J DORADO ARCOS MANUEL 14038
X2625656E ELAMMARI ABDELHADI 14038
X2861277P ENNOUAH ABDELFATAH 14038
75642170T ESPEJO OCHOA JUAN ANDRES 14038
B14112205 FRANCISCO PEREZ BENITEZ E HIJOS SL 14038
50603383W GRANADOS ESPINAR JOSE DAVID 14038
26230339N HEREDIA JIMENEZ GABRIEL 14038
50610423G JIMENEZ HIERRO MOISES 14038
79221741N JIMENEZ VEGA VALERIANO 14038
03104277J LOPERA ROPERO EVA MARIA 14038
30814081S LOPEZ JIMENEZ JUAN 14038
30467016C LOPEZ MUÑOZ JUAN CARLOS 14038
80144427F LOPEZ ORTIZ FRANCISCO 14038
B14322549 MARISQUERIA LAS MARISMAS SL 14038
80136538F MONTILLA ESTRADA FRANCISCO 14038
34012276Z MORA GOMEZ MIGUEL ANGEL 14038
79218272Q MORAL VALLE MANUEL 14038
B14489959 MUEBLES PAREJO Y PEREZ SL 14038
X1427454M MUSTAPHA AGUAD 14038
52548496M PALENZUELA JIMENEZ RAFAEL 14038
52486112C PEÑALVER JIMENEZ JUAN ANTONIO 14038
34014981M PEREZ CABALLERO FRANCISCO PAULA 14038
75649366C PEREZ GALVEZ ANTONIO 14038
30408943E PEREZ NAVARRO JOSE MIGUEL 14038
34011357S QUINTANA POLO JOAQUIN 14038
30431355D QUINTANA RAMIREZ GREGORIO 14038
52353683W RAMBLA ESPEJO ANGEL 14038
B14282362 REFRIGERACION OSUNA SL 14038
30464120E RODRIGUEZ CAÑETE RAFAEL 14038
46318532M ROLDAN BARRERA JUAN MANUEL 14038
48948865N ROMERO ROMERO ANTONIO 14038
79220350R RUIZ CABELLO GABRIEL 14038
80140934X SANCHEZ ARENAS JOSE CARLOS 14038
52486849K SANCHEZ MONTES RAFAEL 14038
F14050082 SCL NTRA SRA DE ARACELI DE LUCENA 14038
80120170S SERENA IBAÑEZ JOSE 14038
52360622H SERRANO SERRANO ARCADIO 14038
80116377V VALVERDE ESPEJO FRANCISCO DE PAULA 14038
25072043L VELASCO ACERO JUAN 14038
30462996W VILCHES MONTES MARIA TERESA 14038
30819079E ARIZA CARMONA LUIS 14042
34001541C BAZUELO GERMAN LAURA 14042
26970667Q BIZCOCHO NUÑEZ RAFAEL 14042
48738349S CABEZAS LOZANO RAFAEL LUIS 14042
80136314J CAMPAÑA GARCIA CUSTODIO CESAREO 14042
A14096408 ESYCOR SA 14042
30961246A GARCIA RUEDA MIGUEL ANGEL 14042
05609989J GARCIA VARGAS ANTONIO 14042
50603639M GOMEZ JIMENEZ RAFAEL 14042
30780549V HUMANES GARCIA RAFAEL 14042
52350893H LUQUE BAENA FRANCISCO JOSE 14042
30787210P MARTINEZ ROLDAN RAFAEL 14042
75643583X MELENDEZ QUERO MANUEL 14042
50601892Y MONTERO FERNANDEZ PEDRO 14042
30939889J MUÑOZ ARANDA  JOSE 14042
52351291W PALMA MEJIAS JUAN 14042
11828032Y RIVET BURGOS DAVID 14042
30960729S SANTIAGO DELGADO RAUL 14042
80149083V TRILLO GALISTEO DANIEL 14042
30202679E ALBARRACIN MELLADO MANUEL 14052
05859612V AMAYA HEREDIA JUAN 14052
30135538H CARRASCO BARRENA FRANCISCO 14052
30200625S JURADO LEON GREGORIO 14052
30191463F PLANTON MOLINA MANUEL 14052
75699350W AVILA BUENO VICENTE 14054
30454549L BAREA CABRERA MARIA 14054
30509571W CAPELLAN RAMOS MANUEL 14054
50740845Q CARRERA SANCHEZ JUAN CARLOS 14054
B14414247 JAROTA DE CIMENTACIONES SL 14054
30795035J MUÑOZ JIMENEZ LUCAS 14054
X1341545R PONZIO MICHELE 14054
30798525F ROJAS ROJAS JUAN MANUEL 14054
30944007Z ACOSTA PEREZ RAFAEL 14600
30071646C ADAME DOMINGUEZ JUAN 14600
28900547N AGUILERA ROMERO MANUEL 14600
30447095V ALCARAZ MARTINEZ ANTONIO 14600
44359604X ARROYO ALONSO FERNANDO 14600
30963149C ARROYO ANGUIRIANO RAFAEL ANGEL 14600
30465499K AUMENTE AUMENTE JULIO 14600
02128182S BELZUZARRI JOHN PAUL 14600
30812366W BUDIA ORCERA MARIA ANGELES 14600

44356991L CABELLO MC ELYEA MIGUEL 14600
30825530X CABELLO NAISES ALEJANDRO 14600
30539712J CABEZAS MORON MANUEL 14600
44352375A CALERO SANCHEZ RAFAEL 14600
05564956Z CALLE ROJAS PEDRO 14600
B14501977 CANALIZACIONES Y MONTAJES DEL SUR SL 14600
75639753K CAÑETE FERNANDEZ JUAN CARLOS 14600
30522411P CARDEÑOSA SOTO ANTONIO 14600
30442973N CEPAS SANCHEZ PEDRO 14600
30513607J CEREZO DE MOLINA JUAN MANUEL 14600
30538223L CLIMENT MACHADO JOSE 14600
A14493969 CORDOBA DEL VERTICE SA 14600
30963453W CORDOBA PORTERO RAUL 14600
B14288005 CORPRIM SL 14600
30451230N CORTES CORDERO JOSE 14600
75481256V CORTES LOPEZ MANUELA 14600
30461547W CRESPIN PASTORINI PEDRO 14600
30489264G CUBERO GARCIA MANUEL 14600
E14465769 DALI CB 14600
B14105126 DEHESA LOS RUBIOS SL 14600
30465350X DIOS URBANO JOSE MANUEL 14600
30805305W DOMINGUEZ PAEZ ISABEL MARIA 14600
A14522122 EBC CORDOBA ERTV SA 14600
30498676D ESPINOSA CASTRO RAFAEL 14600
G14429526 FEDERACION DE ASOCIAC. DE MUJERES

UN FUTURO POR GANAR 14600
00983664T FERNANDEZ BARBERA JAVIER 14600
30971517Q FERNANDEZ CARMONNA FERNANDO JOSE 14600
30449469E FLORES URBANO JULIAN 14600
44357571R GARCIA FRUTOS ANTONIO 14600
30072924X GARCIA TORRERAS SALVADOR 14600
30957919B GARCIA-PANTALEON ORTEGA ARANTZA 14600
53150740V GIL RECIO MANUEL 14600
30975238B GOMEZ CASTEJON RAFAEL 14600
30812130L GONZALEZ CUESTA ANTONIO FRANCISCO 14600
30061376P GONZALEZ RAYA ANTONIO 14600
31669916C GONZALEZ REDONDO ANTONIO DARIO 14600
29824631W GUTIERREZ FERNANDEZ JUAN JOSE 14600
30436405E GUTIERREZ SALADO SALVADOR 14600
B14415194 HERMANOS GOMEZ ESQUINAS SL 14600
B14433593 HIDEJO SL 14600
30787494Q IBAÑEZ BUENO ANSELMO MANUEL 14600
38460920K IGLESIAS LINARES RAUL 14600
44356287M JABALERA RAMIREZ DAVID 14600
30540061V JARA PEREZ ANGULO MANUEL JERONIMO 14600
30956344T JIMENEZ CALERO FRANCISCO 14600
30970161V JIMENEZ FERNANDEZ JUAN 14600
30031165L JIMENEZ GUERRERO RAFAEL GUSTAVO 14600
30967691P JIMENEZ ORTEGA ANGEL MANUEL 14600
30962978X JURADO GUERRERO RAFAEL JOSE 14600
70457840P JURADO OLID FRANCISCO 14600
05227416E LACUESTA ANTON ALFONSO 14600
30066222R LEON PIMENTEL JOSEFA 14600
30966628A LOPEZ DE LLANO JOSE ANTONIO 14600
30072339T LOPEZ JIMENEZ SERAFIN 14600
30794213L LUCENA GOMEZ JUAN PABLO 14600
30946547R MARIN DIAZ MIGUEL ANGEL 14600
30202771E MARTIN PRIETO JOSE ANTONIO 14600
29966429M MARTINEZ DIAZ RAFAEL 14600
30456847V MESA BAZAN FRANCISCO 14600
30434791H MORALES BARBERO MIGUEL 14600
31172418N MORENO CASTRO PABLO 14600
44368892Y MOYANO AGUAYO MANUEL 14600
44373093K NAVARRETE ROMERO ISABEL MARIA 14600
30011244Q NAVAS MORENO FERNANDO 14600
30533937B NOYES TRUJILLO MICHAEL 14600
30417636K OROZCO CASTRO JOSE FERNANDO 14600
30447302V PERALES ZAPATA PURIFICACION 14600
44365261D PEREZ MUÑOZ MANUEL 14600
30408991R PINO LOPEZ GREGORIO DEL 14600
30448271C PLEGUEZUELOS PEREZ JOSE 14600
30506046L RAMOS CASTILLO JOSE MANUEL 14600
30809323H RANCHAL MORENO ANTONIO 14600
30525430Z RECIO LOPEZ RAFAEL 14600
44363759W REDONDO DE LA COBA MANUEL 14600
30446954Z REINA LAGUNA FERNANDO 14600
30468601H REYES CHUMILLAS JOSE MARIA 14600
30809188K REYES MELERO JOSE MANUEL 14600
30828097R RODRIGUEZ ALCANTARA JOSE LUIS 14600
30514758Z RODRIGUEZ CASADO RAFAEL 14600
30974846X RODRIGUEZ RUIZ JUAN IGNACIO 14600
25908703P RODRIGUEZ RUIZ MANUEL 14600
35737131F RODRIGUEZ SANTOS DAVID 14600
30786773P ROLDAN ROSES ANTONIO GABRIEL 14600
30800089F ROMERO BAJO FRANCISCO JAVIER 14600
30489861A SALOR ROLDAN MARIA ELISA 14600
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30397294B SANCHEZ GARCIA RAFAEL 14600
52363568C SANCHEZ MORENO ESTHER PILAR 14600
44360949K SANCHEZ VILLATORO RAFAEL ANGEL 14600
48921450J SILVA PAREDES ANGEL LUIS 14600
30477217D SOLIS MORON ALFONSO MANUEL 14600
30162184F TIRADO MORENO SEBASTIAN 14600
30071208L TORRALBA SUAREZ DOLORES 14600
30456891S TORRES GALAN FRANCISCO JAVIER 14600
22368581T TORRES GOMEZ ANTONIO 14600
30836354R TORRES SAEZ RAUL 14600
30711141T VADILLO SANZ ALFONSO 14600
30525201S VALERA MARIN MANUEL 14600
30127059A VALLE BERBIS ALFONSO 14600
44353191Z VARO MANSO FRANCISCO ENRIQUE 14600
30822118W VELAZQUEZ GALAN FRANCISCO 14600
30475426N VELEZ FIMIA PABLO 14600
25665773G ALBARRACIN BUIL LILIANA 14601
28226127K BASTIDA VARGAS MANUEL DE LA 14601
30527289X FERNANDEZ LOPEZ MARIA ROSARIO 14601
30959152W FERNANDEZ MUÑOZ MANUEL JESUS 14601
30511746S GOMEZ GOMEZ FRANCISCO LUIS 14601
30479159L GONZALEZ RUIZ JUAN DIEGO 14601
75588047L HERENCIA CAÑASVERAS JUAN MANUEL 14601
45738580K HIDALGO CASTRO RAFAEL 14601
30019105B JORGE ALCANTARA FRANCISCO 14601
30953106M LLAMAS JUAN ALEJANDRO 14601
30454823V LOPEZ AGUILAR RAFAEL 14601
30069021V LOPEZ PARRAS ANA 14601
30529824S MIGUEL ALVAREZ RAFAEL 14601
30435000C MOLINA CAÑETE MANUEL 14601
B14513675 MUDAN-COR SL 14601
80134982S PEINADO GARCIA JUAN 14601
30950159W PEREZ MARTIN MARIA CONCEPCION 14601
75672929P POYATOS OLMO MIGUEL 14601
30492431C PULIDO HORNERO MANUEL 14601
30798589W SANMARTIN MOLINA ANGEL RAFAEL 14601
F14112387 SDAD COOP AND. LTD. SAN FELIPE Y

SANTIAGO DE ALGALLARIN 14601
B14388623 TRANSMONTORO SL 14601
50218804Y VAZQUEZ FERNANDEZ FRANCISCO 14601
X2847004H VET SANDRA 14601
44356747M VILLARREAL PEREZ SERGIO 14601
45738179B BONILLA GARCIA JUAN CARLOS 14602
X1868261V BOUYAHIA RABAH 14602
30045918Y BUENO ROMERO RAFAEL 14602
30457885C CARMONA CARMONA FRANCISCO 14602
52568871W CARMONA MAQUEDA MANUEL 14602
24739110B CASTILLA RUIZ GONZALO 14602
30050079G CHAVERO MORENO LORENZO 14602
75643979S CONTRERAS SORIANO ANTONIO 14602

44359887V CORTES BENITEZ JAVIER 14602
30481601T DELGADO VILLAR ANTONIO 14602
30509091M DURO ALMAZAN CRISTOBAL 14602
75636824J ENRIQUEZ PUERTO ANTONIO 14602
44373527H ESCUDERO JIMENEZ LIDIA 14602
30947954M GALLEGO MAROTO ANDRES 14602
44362913F GARCIA GARCIA RAUL 14602
29818089S GARCIA LOPEZ CATALINA 14602
30486642G GARCIA PARRAS BLAS MIGUEL 14602
30811358Y GARCIA PEREZ JUAN MANUEL 14602
30519778C GARCIA RECINA MARIA DOLORES 14602
30949834E GONZALEZ RIVERA IGNACIO 14602
30513734W HIDALGO RIVERA ANGEL 14602
30826117E JIMENEZ ADAME JOSE MANUEL 14602
30549813V JIMENEZ CARMONA JOAQUIN 14602
30506346C JURADO TENDERO FRANCISCO MANUEL 14602
30452202H LUQUE FERNANDEZ LUIS 14602
30431170P MARTOS CHAMORRO FRANCISCO 14602
44369734C MATEO MARTINEZ PEDRO ANTONIO 14602
30548507E MENGUAL CASTELLANO JUAN ANTONIO 14602
45740933M MORENO CAMPOS JESUS 14602
30531966H MORENO RODRIGUEZ ANTONIO 14602
52245521D OREJUELA GUERRERO SILVERIO 14602
09781831T PEREZ MORAN JULIO CARLOS 14602
80146218G RAMIREZ GALLEGO FRANCISCO SOLANO 14602
75661112J REYES GUISADO FAUSTINO 14602
30024271W REYES JIMENEZ RAFAEL 14602
44364925H REYES PLANTON JESUS DE LOS 14602
30060053L RODRIGUEZ MARQUEZ JUAN 14602
80139689F ROJANO CARMONA FRANCISCO JOSE 14602
30405317F ROVIRA REIFS JOSE MANUEL 14602
30974944Q RUZ MATA CARLOS JAVIER 14602
30533208H SAEZ BEJARANO MARIA ISABEL 14602
30981525L SALIMI SIDDIQUE MOHAMMAD 14602
30431592Q SALMERON GARCIA ROSA 14602
44372465Z SANCHEZ ARENAS FRANCISCO 14602
30530421Z SANCHEZ LUMBRERAS JOSE 14602
30505165N SANCHEZ RUIZ DOLORES 14602
44365054D TORRES CARRILLO JUAN 14602
B14508550 TRANSCAR RAPID SL 14602
30803178Z URBANO REINA MANUELA 14602
34021705J VALLE FLORES, FRANCISCO 23005
78682028V VILLAR ROMERO JUAN DE DIOS 23005
34021483K CUENCA MORALES FRANCISCO 23055
30516966Z AMAYA LARA MANUEL 23092
52349787Q FERNANDEZ SANCHEZ M EULALIA 28148
X2379895Q UNDA UDUMA OSU QUEEN 29103
34010643Z ARIZA MOLINA JOSE 31600
28904835E GARRIDO ABEJA MARIA MANUELA 41039
28864308K VICENTE FENOY RAFAEL 41604
30829737P PEREZ VILLAR FRANCISCO JAVIER 47086

ANEXO II:  SEGÚN Nº DE LA UNIDAD, LUGAR DE COMPARECENCIA
03600 A.E.A.T. DELEGACION DE ALICANTE PZ/ DE LA MONTAÑETA S/N 03001 ALICANTE ALICANTE
07032 A.E.A.T. ADMON DE MAHON CL/ ANDEN DE PONIENTE 1 07701 MAHÓN BALEARES
08015 A.E.A.T. ADMON DE BADALONA CL/ VIA AUGUSTA 22 08911 BADALONA BARCELONA
08608 A.E.A.T. ADMON DE POBLE NOU CL/ GENERAL MANSO 163 08019 BARCELONA BARCELONA
14038 A.E.A.T. ADMON DE LUCENA CL/ SAN PEDRO 45 14900 LUCENA CORDOBA
14042 A.E.A.T. ADMON DE MONTILLA AV/ DE ANDALUCIA 19 14550 MONTILLA CORDOBA
14052 A.E.A.T. ADMON DE PEÑARROYA-PNVO. CL/ FEDERICO GARCIA LORCA 11 14200 PEÑARROYA PNVO CORDOBA
14054 A.E.A.T. ADMON DE POZOBLANCO CL/ MAYOR 71 14400 POZOBLANCO CORDOBA
14600 A.E.A.T. DELEGACION DE CORDOBA AV/ GRAN CAPITAN 8 14001 CORDOBA CORDOBA
14601 A.E.A.T. ADMON DE CORDOBA-ESTE AV/   OLLERIAS 48 14001 CORDOBA CORDOBA
14602 A.E.A.T. ADMON DE CORDOBA-OESTE AV/ DE AMERICA S/N 14011 CORDOBA CORDOBA
23005 A.E.A.T. ADMON DE ANDUJAR CL/ ALTOZANO SANTA ANA S/N 23740 ANDUJAR JAEN
23055 A.E.A.T. ADMON DE LINARES PZ/ DEL AYUNTAMIENTO 10 23700 LINARES JAEN
23092 A.E.A.T. ADMON DE UBEDA CL/ OBISPO COBOS 6 23400 UBEDA JAEN
28148 A.E.A.T. ADMON TORREJON DE ARDOZ CR/ LOECHES 58 28850 TORREJON DE ARDOZ MADRID
29103 A.E.A.T. ADMON DE TORREMOLINOS CL/ CRUZ 18 29620 TORREMOLINOS MALAGA
31600 A.E.A.T. DELEGACION DE NAVARRA CL/ GENERAL CHINCHILLA 6 31002 PAMPLONA NAVARRA
41039 A.E.A.T. ADMON DE ECIJA CL/ EMILIO CASTELAR 38 41400 ECIJA SEVILLA
41604 A.E.A.T. ADMON DE SAN PABLO CL/ MONTE TABOR 4 41007 SEVILLA SEVILLA
47086 A.E.A.T. ADMON DE MEDINA DEL CAMPO CL/ LOPEZ FLORES 1 47400 MEDINA DEL CAMPO VALLADOLID

Córdoba a treinta de marzo de dos mil uno.— El Jefe de la De-
pendencia de Recaudación, José Luis Codes Aguinta.

A Y U N T A M I E N T O S
ESPIEL

Núm. 3.912
Visto el Proyecto sobre “Plan Especial de Legalización de In-

dustria”, destinada a Mecanización y Calderería, en Carretera Na-
cional 432, (Badajoz-Granada), p.k. 234, de este término munici-
pal de Espiel (Córdoba), redactado por el Ingeniero de Caminos,

don Rafael Jurado Luque, en uso de las facultades que me confie-
re el artículo 21, apartado j), de la Ley 7/85, de Régimen Local, por
el presente vengo en,

Decretar
Primero.— Aprobar inicialmente el “Plan Especial de Legaliza-

ción de Industria”, destinado a Mecanización y Calderería, en Ca-
rretera Nacional 432, (Badajoz-Granada), a instancia de Mecavi,
S.L., redactado el Proyecto por el Ingeniero de Caminos, don Ra-
fael Jurado Luque.

Segundo.— Que se exponga el citado documento al público
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durante el plazo de 1 mes tal como determina el artículo 116, del
Real Decreto Legislativo 1/92.

Lo Decreta, manda y firma, el Sr. Alcalde-Presidente, don José
Antonio Fernández Romero.

En Espiel, a 18 de abril de 2001.— El Alcalde, José Antonio
Fernández Romero.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 4.276

Orden de ejecución urbanística
Resultando desconocida la identidad y el actual paradero del o

los propietarios del inmueble situado en calle Urgente, número 36,
de esta localidad, se les notifica por la presente que se ha dictado
por el señor Alcalde-Presidente de este Excelentísimo Ayuntamien-
to, con esta misma fecha, Orden de Ejecución Forzosa, a fin de
que en el plazo de diez días hábiles, inicien las obras de demoli-
ción total del inmueble, retirada de escombros, canalización de
aguas pluviales, vallado con fábrica de bloques y pintado en la
referida edificación de calle Urgente, 36.

El o los interesados pueden comparecer en igual plazo ante la
Secretaría de este Ayuntamiento para instruirse del expediente,
alegando y proponiendo las pruebas que considere pertinentes en
defensa de su derecho, y si no lo hiciere o incumpliere la Orden de
Ejecución, se le apercibe de que dichas obras se ejecutarán a su
costa.

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá el
interesado interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el
plazo de dos meses desde su publicación ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, salvo en los casos y con los requisitos
legales previstos.

Lo que se hace público para el general conocimiento de él o los
interesados.

Peñarroya-Pueblonuevo, a 26 de abril de 2001.— El Alcalde,
Rafael Muñoz Ramírez.

———
Núm. 4.292

Aprobado por el Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Peña-
rroya-Pueblonuevo, en sesión ordinaria de fecha 25 de abril de 2001,
el Reglamento de Uso de la Piscina Municipal de Peñarroya-
Pueblonuevo, se expone al público por plazo de treinta días, a efec-
tos de reclamaciones o sugerencias deviniendo firme en caso de
que no se formulen reclamaciones sin más trámite que el de íntegra
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba.

Peñarroya-Pueblonuevo, 27 de abril de 2001.— El Alcalde, Ra-
fael Muñoz Ramírez.

POSADAS
Núm. 4.279

A N U N C I O
De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, se notifica a las personas que a continuación se rela-
cionan, la Resolución de expediente sancionador por las denun-
cias formuladas contra los conductores de los vehículos que asi-
mismo se expresan, por infracción a lo dispuesto en el Reglamen-
to General de  Circulación:

“Vistas las diligencias practicadas en el expediente de referen-
cia, instruido contra el interesado en virtud de denuncia formulada
por el hecho que se indica.

Acuerdo, en uso de la facultad que me confiere el artículo 68 del
Texto Articulado de la LSV y artículo 15 del Reglamento de Proce-
dimiento Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 320/
1994, de 25 de febrero, dar por concluso el mismo y al estimar que
la acción realizada supone una infracción al precepto que se indi-
ca, imponerle la multa que se expresa, que deberá hacer efectiva
dentro de los quince días hábiles siguientes a la firmeza de esta
Resolución —firmeza que se producirá al no interponer el recurso
referido dentro de plazo—, transcurridos los cuales sin haber sa-
tisfecho la deuda en período voluntario, se exigirá en vía ejecutiva
según el artículo 21 del Reglamento de Procedimiento Sanciona-
dor en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se-
guridad Vial, aprobado por el Real Decreto 320/1994, de 25 de
febrero, incrementada con el recargo de apremio del 20% de su
importe y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa

(artículo 109-a de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común), podrá interponer en el plazo de un mes,
Recurso de Reposición, de carácter potestativo, conforme a lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley anteriormente cita-
da, o directamente Contencioso-Administrativo conforme a lo que
establece el artículo 46, número 1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa”.
Nombre, apellidos y dirección.— Vehículo.— Expediente y fecha

denuncia.— Artíc. infringido y lugar denuncia.— Pesetas.
Manuel Salas Alost. C/. Juan XXIII, 11. 14730 Posadas (Córdo-

ba); Turismo Ford Fiesta, matrícula CO-5610-V; 15-01366-00, 29-
9-2000; 94 1-B 08, C/. Gaitán; 5.000.

Maservir, S.L. C/. Infanta Doña María, 80. Córdoba; Monovolumen
Renault Espace, matrícula CO-2262-AS; 12-01382-00; 91.2-02, Av.
Estación; 10.000.

Sebastián Crespo Pajuelo. C/. Dr. Gómez Aguado, 8. Córdoba;
Turismo Nissan Primera, matrícula CO-0927-AU; 09-00190-00, 13-
11-2000; 171.2, C/. Fernández de Santiago; 8.000.

Luis Soldevilla Fraguero. Pza. de Colón, 9-2-1. Córdoba; Camión
Caja Mitsubishi L-200, matrícula CO-3446-AT; 12-01395-00, 29-
11-2000; 154.1A, C/. Mesones; 5.000.

Alghani Alaoum Abd. Avda. Gran Vía Parque, 19. Córdoba; Turis-
mo Ford Escort 1.6 2V, matrícula CO-2739-AC; 09-00564-00, 1-
12-2000; 154.1A, C/. Pintor Pablo Picasso; 5.000.

Carmen Pérez González. C/. Barqueta, 14. Palma del Río (Cór-
doba); Turismo Citroën Xsara 1.9 D Tonic, matrícula CO-4981-AU;
04-00937-00, 10-12-2000; 154.01, C/. La Carlota; 8.000.

Luis Ojeda Giménez. C/. Constitución, 31-4. Benetuser (Valen-
cia); Turismo Seat Ibiza, matrícula V-9633-GK; 11-01255-00, 23-
12-2000; 154.1A, C/.Juan Ramón Jiménez; 5.000.

En Posadas (Córdoba), a 26 de abril de 2001.— El Alcalde-Pre-
sidente, Felipe Pérez Fernández.

———
Núm. 4.281

A N U N C I O
De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, se notifica a las personas que a continuación se rela-
cionan, la incoación de expediente sancionador por las denuncias
formuladas contra los conductores de los vehículos que asimismo
se expresan, por infracción a lo dispuesto en el Reglamento Gene-
ral de Circulación, siendo el instructor de los expedientes el Técni-
co Municipal don José L. Bonhome Boguñá y el órgano competen-
te para su resolución, según el artículo 68 de la Ley de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, el Alcalde-Pre-
sidente de este Ayuntamiento.

Las referidas denuncias se encuentran en la Secretaría General
de este Ayuntamiento, disponiendo los notificados de un plazo de
15 días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio, para comunicar al instructor los datos del
conductor. Transcurrido dicho plazo, sin comunicación al respecto,
se entiende que los notificados son los conductores de los corres-
pondientes vehículos, teniéndose por iniciado los expedientes a
los efectos del artículo 6.2 del Reglamento del Procedimiento para
el ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por Real De-
creto 1.398/1993.

Contra las denuncias podrán alegar por escrito, ante la Instruc-
ción y dentro de los 15 días hábiles, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, lo que en su defensa
estimen conveniente, de conformidad con el artículo 12 del Regla-
mento del Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real
Decreto 320/1994, de 25 de febrero.

En caso de no efectuar alegaciones en el plazo de los quince
días antes citados, la iniciación de procedimiento será considera-
da Propuesta de Resolución, según señala el artículo 13.2 del
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19
del mismo.

En cualquier momento anterior, podrán proceder al pago volun-
tario de las sanciones indicadas con una reducción sobre el impor-
te de la multa del 20%. En tal caso, se tendrá por terminado el
procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interposición de
Recurso Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia, previa comunicación a la Alcaldía, en el plazo de dos meses,
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contados a partir de la fecha en que se efectúa el pago, o cualquier
otro recurso que estimen conveniente, previa comunicación a la
Alcaldía.
Nombre, apellidos y dirección.— Vehículo.— Expediente y fecha

denuncia.— Artíc. infringido y lugar denuncia.— Pesetas.
Alicia M.ª Díaz Rodríguez. C/. Gaitán, 18. Posadas (Córdoba);

Turismo Volkswagen Golf, matrícula CO-1416-AK; 12-00584-00, 23-
12-2000; 154.1A, C/. Mesones; 5.000.

Francisco Martínez Morales. C/. Golmayo, 20. Posadas (Córdo-
ba); Turismo Ford Escort 1.3, matrícula B-7790-FF; 15-00756-00,
23-12-2000; 154.1A C/. Golmayo; 5.000.

Ana Martínez Rumín. C/. Gustavo A. Bécquer, 7. Posadas (Cór-
doba); Turismo Opel Corsa, matrícula GI-3332-Z; 04-00948-01, 30-
1-2001; 154, C/. Gaitán; 5.000.

Álvaro Jorge Martín Martín. C/. Arrabal, 16. Alaejos (Valladolid);
Furgoneta Mixta Citroën C-15, matrícula BU-9716-N; 04-01688-
01, 31-1-2001; 154, C/. Gaitán; 5.000.

Antonio José Puerto Oliver. C/. Fco. de Quevedo, 7. Posadas
(Córdoba); Turismo Citroën ZX 1.9 Avantage, matrícula M-4390-
OT; 11-01269-01, 5-2-2001; 94.1-C.04, C/. Párroco F. Urbano Ro-
que; 5.000.

Lumac, S.A. C/ Mugrón Escultor J. Luis S 5; Almansa (Albacete);
Mixto Adaptable Mercedes-Benz MB-100.D, matrícula AB-6273-O;
09-00729-01, 10-2-2001; 154.1A, C/. María Isabel Salas; 5.000.

Prodyse, S.L. Avda. María Auxiliadora, 2. Posadas (Córdoba);
Furgoneta Mixta Renault Express, matrícula CO-9403-AM; 14-
01333-01, 14-2-2001; 154.1A, C/. Mesones; 5.000.

En Posadas (Córdoba), a 26 de abril de 2001.— El Alcalde-Pre-
sidente, Felipe Pérez Fernández.

MONTILLA
Núm. 4.290

A N U N C I O
La Alcaldía-Presidencia del Excelentísimo Ayuntamiento de

Montilla, por Resolución de fecha 27 de abril de 2001, ha acordado
lo siguiente:

“Vista la Ley 35/94, de 23 de diciembre, así como la instrucción
de 26 de enero de 1995, de la Dirección General de los Registros
y del Notariado, en los que se prevé que son competentes para la
autorización de matrimonio civil, entre otros: «...el Alcalde del mu-
nicipio donde se celebre el matrimonio o concejal en quien éste
delegue».

Vista la Ley 7/85, de 2 de abril, el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de las Entidades Locales y la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

He resuelto: Delegar en don Francisco Hidalgo Salido, Teniente
de Alcalde de este Excelentísimo Ayuntamiento, las atribuciones
de esta Alcaldía para el acto de celebración de la ceremonia que
haya de realizarse entre don Francisco Fuentes Jiménez y doña
Susana Gómez Calvo, que tendrá lugar el próximo día 2 de mayo
de 2001, en este Excelentísimo Ayuntamiento.

La presente delegación de atribuciones requerirá para ser efi-
caz, su aceptación por parte del delegado, aceptación que se en-
tenderá tácita si en el término de tres días hábiles contados desde
la notificación, no hace manifestación expresa ante el órgano
delegante de que no acepta la delegación.

Notifíquese la presente delegación al señor Hidalgo Salido y
publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia”.

Montilla, a 27 de abril de 2001.— El Alcalde, Antonio Carpio
Quintero.

MONTURQUE
Núm. 4.291

A N U N C I O
Habiéndose aprobado, por Resolución de la Alcaldía de fecha

27 de abril de 2001, el padrón cobratorio de la Tasa por el Servicio
de Abastecimiento de Agua Potable correspondiente al primer tri-
mestre del año 2001 de los abonados no incluidos en la red muni-
cipal y su puesta al cobro, se expone al público en las oficinas
municipales a los efectos de notificación colectiva de las liquida-
ciones y presentación de reclamaciones por los interesados, así
como el anuncio de cobranza.

Recursos.— Contra las liquidaciones podrá formularse Recurso
de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el señor

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, en el plazo de un mes, a
contar desde la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido un mes desde la interposición del Recurso de Re-
posición sin que se notificare su resolución, se entenderá desesti-
mado y quedaría expedita la vía contencioso-administrativa ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Plazo de ingreso.— El plazo de ingreso en voluntaria será desde
el día 23 de mayo al 23 de julio de 2001. Concluido el mismo, las
deudas serán exigibles en apremio, incrementadas con los recar-
gos, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produz-
can durante el procedimiento ejecutivo.

Lugares de ingreso.— Oficinas Municipales, de 8’30 a 14’00
horas, y en cualquiera de las Oficonas de las Entidades Bancarias
de la localidad.

Monturque, 27 de abril de 2001.— El Alcalde, Antonio Raya Amo.

EL GUIJO
Núm. 4.437
ANUNCIO

Que publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número
22 de fecha 31 de enero de 2.001 anuncio exponiendo al público, a
efectos de reclamaciones, de la aprobación provisional de la Orde-
nanza Municipal sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, aprobada inicialmente por el Pleno de esta Corpo-
ración en sesión ordinaria de 15 de Septiembre de 2.000, confor-
me lo establecido en el párrafo segundo del artículo 49 de  la Ley
7/85 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de  Régimen Local, y
transcurrido el plazo previsto, queda aprobada definitivamente, por
lo que a  continuación se inserta el texto integro de la misma con-
forme dispone el artículo 70.2 de la citada Ley.
ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN

DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL.
ARTÍCULO 1. Objeto de la Ordenanza.
1.- Esta Ordenanza tiene por objeto la regulación de las compe-

tencias reconocidas a los municipios y por tanto, al Ayuntamiento
de El Guijo por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de mar-
zo por el que se aprobó el Texto  Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (R.D. 339/90), y
por el artículo 25 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local (L.R.B.R.L.).

2.- Estas competencias, referidas a las vías urbanas del término
municipal de El Guijo, incluyen:

I. Genéricamente, la ordenación y control del tráfico, su vigilan-
cia y la regulación de los usos de las vías urbanas.

II.Las normas de circulación para los vehículos.
III. Las normas que, por razón de la seguridad vial, han de regir

para la circulación de peatones y animales.
IV. Los  criterios de señalización de las vías. La regulación de

las señales reglamentarias (Recogidas en el artículo 150 del Re-
glamento General de Circulación) se efectuará de forma específi-
ca, para tramos concretos de la red viaria municipal, o de forma
general para toda la población, en cuyo caso las señales se colo-
carán en todas las entradas de ésta.

V. Las autorizaciones, que para garantizar la seguridad y flui-
dez de la circulación  vial, deba otorgar el Ayuntamiento con ca-
rácter previo a la realización de actividades relacionadas o que
afecten a la circulación  de  vehículos, peatones o  usuarios y ani-
males, así como las medidas complementarias que puedan ser
adoptadas en orden al mismo fin. Por tal motivo, se podrán colocar
o retirar provisionalmente las señales que sean convenientes, así
como tomar las oportunas medidas preventivas.

VI. La regulación de las infracciones derivadas del incumplimiento
de las normas establecidas y de las sanciones aplicables a las
mismas, así como las peculiaridades del procedimiento sanciona-
dor en éste ámbito.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación:
I. Los preceptos de esta Ordenanza se aplicarán en las vías ur-

banas del término municipal de Cabra, obligando a los titulares y
usuarios de las vías y terrenos aptos para la circulación ,  los de las
vías y terrenos que sin tener tal aptitud, sean de uso común, y, en
defecto de otras normas, a los de las vías y terrenos privados que
sean utilizados por una colectividad indeterminada de usuarios.

Dentro del concepto de usuarios se incluyen los que sean en
concepto de titulares, propietarios, conductores u ocupantes de
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vehículos o en concepto de peatones, y tanto si circulan individual-
mente como en grupo.

II.La Ordenanza se aplica, también, a todas aquellas personas
físicas o jurídicas que, sin estar comprendidas en los párrafos an-
teriores, resulten afectadas por los preceptos de esta ordenanza.

III. Asimismo se aplica a los animales sueltos o en rebaño y a los
vehículos de cualquier clase que en movimiento, se encuentren in-
corporados al tráfico en las vías a que se refiere la Ordenanza.

ARTÍCULO 3.- Órganos Municipales competentes:
Las competencias a que se refiere el art. 1 de esta ordenanza

se ejercerán, en los términos que en cada caso establezca la mis-
ma, por:

I. El Ilmo. Ayuntamiento Pleno.
II.El Ilmo. Sr. Alcalde.
III. El Concejal-Delegado en la materia u órgano que lo sustitu-

ya, en forma en que se concrete, en cada momento su delegación.
ARTÍCULO 4.- Legislación complementaria y supletoria:
En lo no previsto en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en

la normativa comunitaria, estatal y autonómica sobre la materia,
señaladamente el R.D. Leg. 339/90 y en el R.D.  13/92, y la norma-
tiva de desarrollo, ya sea sectorial, ya de Régimen Local.

ARTÍCULO 5.- Conceptos utilizados:
A los  efectos de esta Ordenanza y normativa complementaria,

los conceptos básicos sobre vehículos, vías públicas y usuarios
de las mismas, se entenderán utilizados en el sentido establecido
en le Anexo del R. D. Leg. 339/90,  y en el R.D. 2822/1998, sin
perjuicio de las definiciones que para otros supuestos se puedan
contener en la propia ordenanza.

ARTÍCULO 6.- Vigencia y revisión de la ordenanza:
I. Esta ordenanza tiene vigencia indefinida, sin que pueda ser dero-

gada salvo por lo dispuesto por norma de superior o igual rango.
II.En el supuesto de que se promulgue una norma de superior

rango que contradiga la misma, se entenderá derogada en los as-
pectos puntuales a que se refiera la norma siempre que no sea
posible la acomodación automática de la propia ordenanza a la
misma.

ARTÍCULO 7.- Interpretación.
Se faculta expresamente al Alcalde, u órgano que actúe por de-

legación expresa del mismo en esta materia, para interpretar, acla-
rar, desarrollar y ejecutar las prescripciones de esta Ordenanza,
así como para suplir transitoriamente, por razones de urgencia y
hasta que exista pronunciamiento en la primera sesión que cele-
bre a continuación el Pleno del Ayuntamiento, los vacíos normati-
vos que pudieran existir en la misma.

TITULO II
NORMAS DE COMPORTAMIENTO EN LA CIRCULACIÓN.

CAPÍTULO 1º
NORMAS GENERALES:

ARTÍCULO 8. Limites de velocidad.
I. Con carácter general, regirá en las vías objeto de esta orde-

nanza el límite de velocidad de 40 Km./h.
II. En las calles en que se circule por un solo carril y en todas

aquellas en que la afluencia de peatones sea considerable, así
como en las que están ubicados los centros escolares, los vehícu-
los reducirán su velocidad a la adecuada y tomarán precauciones
especiales.

ARTÍCULO 9. Peatones.
Además de respetar las normas generales sobre circulación de

peatones, éstos está obligados, cualquiera que sea el sentido de
su marcha, a ceder el paso a las personas con minusvalías de
cualquier tipo, carritos de niños y demás viandantes que, por sus
circunstancias personales o materiales, se encuentren en una si-
tuación de desventaja en su movilidad respecto de los primeros.

ARTÍCULO 10. Animales:
I. La circulación de animales por las vías objeto de esta Orde-

nanza se ajustará a la legislación general aplicable.
II. A los conductores de caballerías, ganados y vehículos de carga

de tracción animal les está prohibido llevarlos corriendo por la vía
en inmediaciones de otros de la misma especie o de las personas
que van a pie, así como abandonar su conducción o dejarles mar-
char libremente.

CAPÍTULO 2º
ESTACIONAMIENTOS

ARTÍCULO 11. Prohibiciones  generales:
1.-Además de las prescripciones generales sobre la materia,

recogidas en el Capítulo VIII del Reglamento General de Circula-
ción, el estacionamiento de vehículos se regirá por las siguientes
normas:

I. Los vehículos se podrán estacionar en línea, es decir, parale-
lamente a la acera; en batería, perpendicularmente a aquella; y en
semibatería, oblicuamente.

II. Ante la ausencia de señal que determine la forma de estacio-
namiento, éste se realizará en línea.

2.-Queda absolutamente prohibida la parada y el estacionamien-
to, según los casos, de vehículos en las siguientes circunstancias:

I. En los lugares donde lo prohíben las señales correspondientes.
II. Cuando se estacione de forma distinta a la indicada por la

señal correspondiente y en ausencia de la misma, por la norma
general.

III. Donde se obligue a otros conductores a realizar maniobras
excesivas, peligrosas o antirreglamentarias.

IV. En aquellos lugares donde se impida o dificulte la circula-
ción.

V. En doble fila, tanto si en la primera se halla un vehículo como
un contenedor u otro objeto o algún elemento de protección.

VI.En cualquier otro lugar de la calzada distinto al habilitado
para el estacionamiento.

VII. En aquellas calles donde la amplitud de la calzada no permi-
ta el paso de una columna de vehículos.

VIII. En las esquinas, cruces o bifurcaciones de calles.
IX.En condiciones en que  obstaculice o dificulte la salida de

otros vehículos estacionados reglamentariamente.
X. En los espacios de la calzada destinados al paso de vian-

dantes, pasos de peatones, pasos de cebra.
XI.Frente a la salida de locales destinados a actos públicos o

espectáculos en horas de concurrencia o celebración de estos si
con ello se resta facilidad de salida masiva de personas en caso
de emergencia.

XII. En aquellos tramos señalizados y delimitados como parada
de transporte público o escolar, de taxis, zonas de carga y descar-
ga,  vados y zonas reservadas en general.

XIII. En las zonas que eventualmente, hayan de ser ocupadas
por actividades autorizadas o en los que hayan de ser objeto de
reparación, señalización o limpieza. En estos supuestos la prohibi-
ción se señalizará convenientemente y con la antelación suficiente.

XIV.  Cuando se encuentren en un emplazamiento tal que impi-
da la visión de las señales u otros elementos del tráfico, a los de-
más usuarios de la vía.

CAPÍTULO 3º
REGÍMENES DIVERSOS Y DE TRANSPORTE

ARTÍCULO 12. Disposición General :
I. Los transportes públicos y privados y el desarrollo de otras

actividades que tengan una afección directa al tráfico, se realiza-
rán con sujeción a las disposiciones de ésta ordenanza, además
de las que le sean propias, ya se trate de reglamentaciones gene-
rales, ya autonómicas, ya locales.

II. A los efectos anteriores, y sin perjuicio de la remisión a la
normativa específica, las infracciones que se cometan, que afec-
ten al tráfico, circulación y seguridad vial, se sancionarán con arre-
glo a lo dispuesto en esta Ordenanza.

ARTÍCULO 13. Vehículos que podrán transitar por el casco
urbano

1.- Podrán circular por todas las vías del casco urbano, siempre
que no porten mercancías que supongan peligro para la seguridad
y la salud de personas y bienes los siguientes vehículos

I.Ciclomotores
II.Motocicletas
III.Turismos
IV. Camiones, tractores, remolques y semirremolques de hasta

3.500 Kg. de M. M. A.
2.- Los vehículos no incluidos en el apartado anterior precisaran

autorización especifica de este Ayuntamiento para circular por las
vías públicas.

TITULO III
VEHÍCULOS AVERIADOS.

ARTÍCULO 14 .Vehículos averiados y abandonados.
Queda prohibido  el abandono de vehículos en las vías. El titular

del vehículo abandonado, sin perjuicio de las sanciones que pro-
cedieran vendrá obligado a retirarlo sufragando los gastos que
ocasiones su retirada en vía de ejecución subsidiaria. Se conside-
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rará que un vehículo está abandonado si existe alguna de las si-
guientes circunstancias:

A. Que esté estacionado por un periodo superior a quince días
en el mismo lugar de la vía.

B. Que presente desperfectos o signos exteriores que permitan
presumir racional y fundamentalmente una situación de abandono.

El titular del vehículo abandonado, sin perjuicio de las sancio-
nes que procedieran, vendrá obligado a retirarlo, sufragando los
gastos que ocasione en vía de ejecución subsidiaria.

TITULO IV
INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO 1º
INFRACCIONES Y SANCIONES.

     ARTÍCULO 15.- Cuadro general de infracciones.
1.- Las acciones u omisiones contrarias a esta Ordenanza y a la

demás normativa general sobre la materia tendrán el carácter de
infracciones administrativas y serán sancionadas en los casos, for-
ma, y medida que en ella se determinen, a no ser que puedan
constituir delitos o faltas tipificados en las Leyes penales, en cuyo
caso la Administración pasará el tanto de culpa al orden jurisdic-
cional competente y se abstendrá de seguir el procedimiento san-
cionador mientras la Autoridad Judicial no dicte sentencia firme.

2.- Las infracciones a que hace referencia el número anterior se
clasifican en leves graves y muy graves.

3.- Tendrán la consideración de infracciones leves las cometi-
das contra las normas contenidas en esta Ordenanza que no se
califiquen expresamente como graves o muy graves el los números
siguientes, así como, expresamente, en el resto de su articulado.

4.- Se considerarán infracciones graves las conductas
tipificadas en esta Ordenanza referidas a conducción negligente,
incumplir las disposiciones en materia de limitaciones de veloci-
dad, prioridad de paso, adelantamientos, cambio de dirección o
sentido, circulación en sentido contrario al estipulado, paradas y
estacionamientos en lugares peligrosos o que obstaculicen grave-
mente el tráfico, circulación sin alumbrado en situaciones de falta
o disminución  de visibilidad o produciendo deslumbramiento al
resto de los usuarios de la vía, así como, la retirada o deterioro de
la señalización permanente u ocasional.

5.- Tendrán la consideración de muy graves las conductas refe-
ridas en el número anterior del presente artículo, cuando concu-
rran circunstancias de peligro por razón de  intensidad de la circu-
lación, por las características y condiciones de la vía, por
las condiciones atmosféricas y de visibilidad, por la concurrencia
simultánea de vehículos u otros usuarios, o cualquier otra circuns-
tancia análoga que pueda constituir un riesgo añadido y concreto
al previsto para las graves en el momento de cometerse la infrac-
ción. Lo serán también las siguientes conductas referidas a:

I. La conducción por las vías objeto de esta Ordenanza bajo la
ingestión de bebidas alcohólicas con tasas superiores a las que
reglamentariamente se establezcan y, en todo caso, la conducción
bajo los efectos de estupefacientes, psicotrópicos y cualquier otra
sustancia análoga.

b) Conducción temeraria.
c) Omisión de socorro en caso de urgente necesidad o acciden-

te grave.
d) Competencias o carreras entre vehículos no autorizadas.
ARTÍCULO.- 16. Sanciones.
 Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 3.000 a

7.000 pesetas, las graves de 7.000 a 15.000 pesetas y las muy
graves de 15.000 a 25.000 pesetas.
    ARTÍCULO 17.- Competencia sancionadora

1.- La sanción por las infracciones cometidas en las vías objeto
de esta Ordenanza corresponderá al Ilmo. Sr. Alcalde, quien podrá
delegar esta competencia en los términos previstos en la legisla-
ción de Régimen Local.

2.- En el resto de los casos, así como en los supuestos
específicamente establecidos al efecto en el R.D.L. 339/90, se dará
cuenta de las infracciones a la jefatura Provincial de Tráfico para
su sanción por la misma.
    ARTÍCULO 18.- Personas responsables.

1.- La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en esta
Ordenanza recaerá directamente en el autor del hecho en que con-
sista la infracción.

2.- El titular que figure en el registro de vehículos será en todo
caso responsable por las infracciones relativas a la documenta-

ción del vehículo, las relativas al estado de conservación, cuando
las deficiencias afecten a las condiciones de seguridad del vehícu-
lo y por las derivadas del incumplimiento de las normas relativas a
reconocimientos periódicos.

3.- El Titular del vehículo, debidamente requerido para ello, tie-
ne el deber de identificar al conductor responsable de la infracción
y si incumpliere esta obligación en el trámite procedimental opor-
tuno sin causa justificada, será sancionado pecuniariamente como
autor de falta grave.

TITULO V
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Y RECURSOS.

ARTÍCULO 19.- Procedimiento sancionador.
No se impondrá sanción alguna por las infracciones en la materia

objeto de esta Ordenanza, sino en virtud de procedimiento instruido con
arreglo a lo establecido en el Reglamento de Procedimiento sanciona-
dor en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial, aprobado por R.D. 320/1994, de 25 de febrero.

ARTÍCULO 20.- Recursos.
Contra las resoluciones de los expedientes sancionadores que

sean competencia del Ilmo. Sr. Alcalde, u órgano que actúe por
delegación del mismo, cabrá  la interposición potestativa en el pla-
zo de un mes de recurso de reposición ante el Ilmo. Sr. Alcalde. La
desestimación del mismo o el transcurso del plazo señalado sin
interposición de recurso, pone fin a la vía administrativa y serán
recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa en la for-
ma prevista en su legislación reguladora.

ARTÍCULO 21.- Entrada en vigor.- La presente Ordenanza en-
trará en vigor en los términos del artículo 70.2º de la Ley Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En El Guijo, a 30 de abril de 2001.— El Alcalde, Eloy Aperador

Muñoz.

LA CARLOTA
Núm. 4.486

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE CONCURSO OPOSICIÓN DE TRES
PLAZAS DE AUXILAR ADMINISTRATIVO, VACANTES EN LA

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DE ESTE
AYUNTAMIENTO Y PERTENECIENTES AL TURNO DE

FUNCIONARIZACIÓN DEL PERSONAL LABORAL FIJO.
E D I C T O

Don Francisco Pulido Aguilar, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayunta-
miento de la Carlota (Cordoba), hace saber:
Que por Resolución de esta Alcaldía nº 55.07/2001, de 3 de abril

de 2001, se han aprobado las bases que han de regir en el Concur-
so-oposición para la provisión en propiedad, de tres plazas de Auxi-
liares Administrativos, vacantes en la plantilla de funcionarios de
este Ayuntamiento, pertenecientes al turno de funcionarización del
personal laboral fijo, cuyo tenor literal es como sigue:

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE CONCURSO OPOSICIÓN DE TRES
PLAZAS DE AUXILAR ADMINISTRATIVO, VACANTES EN LA

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DE ESTE
AYUNTAMIENTO Y PERTENECIENTES AL TURNO DE

FUNCIONARIZACIÓN DEL PERSONAL LABORAL FIJO.
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, mediante el procedimiento del concurso oposición, de tres
plazas de Auxiliar Administrativo   pertenecientes a la plantilla
de funcionarios/as de este Ilmo. Ayuntamiento, encuadradas en la
Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, correspon-
dientes al turno de funcionarización del personal laboral fijo.
Dichas plazas se encuentran dotadas con las retribuciones bási-
cas correspondientes al Grupo D y las retribuciones complemen-
tarias establecidas en el Catalogo de Puestos de Trabajo de este
Excmo. Ayuntamiento.

1.2.- Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acu-
muladas a otro turno de acceso, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 9.8 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 27/03/1991,
publicado por Orden de la misma fecha B.O.E. nº 78, de 1 de abril.
SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE

2.1.- El procedimiento para articular la funcionarización viene
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determinado en el artículo 15 y en la disposición transitoria deci-
moquinta de la Ley 30/84 de 2 de agosto  de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, en la redacción dada por la Ley
23/88 de 28 de julio, modificado dicho artículo por la Ley 42/94 de
30 de diciembre, y posteriormente por la Ley 13/1996 de 30 de
diciembre, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 37 de la Ley 31/1990 de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1991,  que  establece un turno de-
nominado “ Plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medi-
das” cuyos criterios quedan establecidos por el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de fecha 27 de Marzo de 1991.
Las presentes bases se regirán asimismo por lo dispuesto en la
Ley 30/84 de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88 de 28 de
julio; el R.D. 896/91 de 7 de junio   por el que se establecen las
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administra-
ción Local y el  R.D. 364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado, de Provisión de Puestos de
Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES
3.1.- Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selecti-

vas para el acceso a las plazas convocadas,  será necesario que
los/as aspirantes reúnan a la fecha de finalización del plazo para la
presentación de instancias los siguientes requisitos y condiciones:

a) Ser Español/a o nacional de un estado miembro de la Unión
Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley 17/93, de 23 de
diciembre, y desarrollado por Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber al-
canzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación
Profesional de Primer Grado o Equivalente.

d) Estar vinculado/a por una relación laboral de carácter fijo con
la categoría de Auxiliar Administrativo en el Ayuntamiento de La
Carlota.

e) Encontrarse en la situación de servicio activo o situación ad-
ministrativa asimilada.

f) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

g) No hallarse incurso/a en causa de incapacidad o incompati-
bilidad específica previstas en la legislación vigente.

h) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de
las funciones públicas.

Todos los requisitos enumerados deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener-
los hasta el momento de la toma de posesión como funcionarios
de carrera.
CUARTA.- PRESENTACION DE SOLICITUDES

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte de esta convocato-
ria, en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera, se diri-
girán al Sr. Alcalde Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de La Carlo-
ta, en el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de la convocatoria de las plazas en el
Boletín Oficial del Estado.

Se presentarán en el Registro del Ayuntamiento, o por medio de
alguno de los sistemas a que se refiere el artículo 38 de la ley 30/
1992, de 26 de noviembre. De Régimen Jurídico de las A.A.P.P. y
del P.A.C.

4.2.- A dichas instancias deberán acompañar los documentos
debidamente autentificados de los méritos alegados a efectos de
valorar la fase de concurso.
QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Autori-
dad convocante dictará resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as con
indicación de las causas. En dicha resolución, que deberá publicarse
en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, se señalará un
plazo de diez días hábiles para que subsane la falta  o en su caso
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que de no
hacerlo así se le tendrá por desistido/a en su petición con los efec-
tos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

5.2.- Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las hubiera,
serán aceptadas o rechazadas en la resolución que dicte el Ilmo.
Sr. Alcalde Presidente declarando aprobada la lista definitiva de
admitidos/as y excluidos/as, que se hará pública en el Tablón de
Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio así como la compo-
sición del Tribunal Calificador.

5.3.- Contra dicha resolución podrá interponerse Recurso Con-
tencioso Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía.

5.4.- En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales,
se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de celebración del
primer ejercicio, deberá publicarse en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de La Carlota, o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.
SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal estará compuesto por los siguientes miembros:
PRESIDENTE: El de la Corporación o miembro de la misma en

quien delegue.
VOCALES:
1º.- Un/a Representante de la Junta de Andalucía, nombrado/a

por la Consejería de Gobernación.
2º.- El Delegado de Personal, como representante de los traba-

jadores, o funcionario en quien delegue.
3º.- El Concejal/a Delegado del Area de Gobernación y Asuntos

de Personal.
4º.- Los 3 miembros portavoces de los Grupos Políticos de esta

Corporación.(P.S.O.E., P.P., I.U.).
SECRETARIO/A: El Secretario del Ayuntamiento o Funcionario

en quien delegue.
6.2.- El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el Presi-

dente, el Secretario y 3 vocales.
En todos los casos, los Vocales deberán poseer titulación o es-

pecialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas.

6.3.-  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, debiendo comunicarlo a la Presidencia del Ilmo.
Ayuntamiento de La Carlota, que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación por los
interesados en cualquier momento de la tramitación del Procedi-
miento, conforme a lo establecido en el artículo 29 de la citada Ley
30/1992.

6.4.- El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la Fase de Oposición, que
sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal sean corregi-
dos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, en este
caso, el Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyo ejercicio
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad de los
mismos.

6.5.- Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá reca-
bar la colaboración de Asesores expertos de la materia de que se
trate.

6.6.- Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán derecho a
percepción de “asistencia y dietas” en la forma y cuantía que señala la
legislación vigente. A estos efectos, los componentes del Tribunal de
esta convocatoria se clasifican en CUARTA CATEGORIA.
SÉPTIMA.- CONVOCATORIA Y DESARROLLO DE LAS PRUE-
BAS

7.1.- El orden de actuación de los aspirantes será el mismo que
el determinado mediante sorteo público por la Secretaría de Esta-
do para la Administración Pública, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

7.2.- Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejerci-
cio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justifica-
da y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los/as
aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual deberán
acudir provistos del D.N.I/N.I.F.

7.4.- La publicación del anuncio de celebración del segundo ejer-
cicio se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios del  lo-
cal donde se haya celebrado el primero, con doce horas al menos
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de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio,
o de veinticuatro horas si se trata de uno nuevo.

7.5.- El segundo ejercicio, comenzará como mínimo, a partir del
cuarto día hábil siguiente a la finalización del primer ejercicio, y
como máximo cuarenta y cinco días naturales desde que finalice
el mencionado primer ejercicio.
OCTAVA.- PROCESO SELECTIVO

8.1.- El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas,
que deberán asegurar la objetividad y racionalidad de la selección:

1) PRIMERA FASE: CONCURSO
En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, y será previa a

la fase de oposición,  se valorarán los servicios efectivos prestados
en la condición de personal laboral fijo hasta la fecha de publicación
de esta convocatoria y por realización de cursos de formación o
perfeccionamiento, debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y
relacionados con los conocimientos necesarios para el desempeño
del puesto, hasta un máximo hasta un máximo de 4’5 puntos.

La valoración de estos méritos se realizará de la forma siguiente:
Antigüedad :  La antigüedad será valorada teniendo en cuenta

los servicios prestados en la condición de laboral en el desempe-
ño de una plaza de igual o similar categoría hasta la fecha de pu-
blicación de esta convocatoria, asignándole a cada año completo
de servicios efectivos una puntuación de 0’50 hasta un máximo
de 2’00 puntos.

Formación: La escala de valoración es la siguiente:
Cursos de menos de 14 horas de duración ......... 0,05 puntos
Cursos de 15 a 40 horas de duración .................. 0,10 puntos
Cursos de 41 a 70 horas de duración .................. 0,20 puntos
Cursos de 71 a 100 horas de duración ................ 0,25 puntos
Cursos de más de 100 horas de duración ............ 0,50 punto
(En caso de no justificarse la duración del curso, éste será valo-

rado con la puntuación mínima, siempre que esté relacionada con
el puesto a cubrir).

Hasta un máximo de 2’50 puntos.
2) SEGUNDA FASE: OPOSICIÓN
Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario de

10 preguntas de conocimientos sobre el programa que figura en el
ANEXO I con tres respuestas alternativas, siendo correcta solo
una de ellas, durante un periodo máximo de 60 minutos. Todas las
preguntas tendrán el mismo valor.

Dicho ejercicio es obligatorio y eliminatorio. Se puntuará de 0 a
10, siendo necesario para superarlo alcanzar un mínimo de 5 pun-
tos, para ello solo se tendrán en cuenta las respuestas correctas.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones de la fase de oposición y concurso,
quedando seleccionados/as los/as aspirantes que mayor puntua-
ción hayan obtenido.
NOVENA.- RELACIÓN DE APROBADOS/AS

9.1.- El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento o en el lugar de la celebración de las pruebas la
relación definitiva de aprobados/as por orden de puntuación, con
especificación de la obtenida por cada aspirante. Dicha relación
será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con propuesta de nombramiento
de funcionarios/as de carrera.

9.2.- Los opositores que hayan tenido la calificación de no aptos
se mantendrán en su condición de laborales fijos.

9.3.- El Tribunal no podrá proponer, para su nombramiento, un núme-
ro de aspirantes superior al de las plazas convocadas, siendo nula de
pleno derecho cualquier propuesta que contravenga este precepto.
DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

10.1.- En el plazo de 20 días naturales, a contar a partir del
siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo de nom-
bramiento de funcionarios/as de carrera, los/as aspirantes que fi-
guren en la relación definitiva de aprobados/as, deberán presentar
en el Negociado de Personal la documentación acreditativa de los
requisitos exigidos en la Base tercera de la convocatoria, en caso
de que no conste en su expediente personal.

10.2.- Quienes en el plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentasen la documentación o, del examen de la mis-
ma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señala-
dos en la Base 3ª, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de
carrera quedando anuladas sus actuaciones  sin perjuicio de las
responsabilidades en que pudieran haber incurrido por falsedad
en su solicitud de participación.

10.3.- Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el

Alcalde, procederá al nombramiento de los aspirantes propuestos,
una vez que hayan acreditado documentalmente las condiciones
exigidas en la base tercera de la convocatoria, quienes deberán
tomar posesión en el plazo de 30 días naturales a contar desde el
siguiente al de la notificación, debiendo previamente prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en el R.D.
707/79 de 5 de abril. Dicho nombramiento se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.
UNDÉCIMA.- RECURSOS

11.1.- La presente convocatoria, sus bases, y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de éstas  y de las actuaciones del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as, en los pla-
zos y formas establecidos en los arts. 107, 114 y siguientes de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre , de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

ANEXO I
TEMA 1.- La Constitución española de mil novecientos setenta y ocho.

Estructura y principios generales. Los derechos fundamentales en la
Constitución española. El modelo económico de la Constitución espa-
ñola. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución.

TEMA 2.-  La organización del Estado en la Constitución: orga-
nización institucional o política y organización territorial. La Coro-
na. Las Cortes Generales: referencia al Defensor del Pueblo y al
Tribunal de Cuentas. El poder Judicial.

TEMA 3.- El Gobierno y la Administración. Principios de actua-
ción de la Administración Pública. La Administración General del
Estado. Las Comunidades Autónomas: especial referencia a los
Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La Administra-
ción Institucional.

TEMA 4.- El Municipio: concepto y elementos. El término muni-
cipal. La población: especial referencia al empadronamiento. La
organización. Competencias municipales.

TEMA 5.-  La Provincia. Organización Provincial. Competencias.
TEMA 6.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial referencia a la
Ley y los Reglamentos.

TEMA 7.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos adminis-
trativos. Revisión de los actos administrativos: de oficio y en vía de
recurso administrativo.

TEMA 8.- El procedimiento administrativo: principios
informadores. Las fases del procedimiento administrativo: inicia-
ción, ordenación, instrucción y terminación. Dimensión temporal
del procedimiento. Referencia a los procedimientos especiales.

TEMA 9.- Formas de la acción administrativa, con especial refe-
rencia a la Administración Local. La actividad de Fomento: La acti-
vidad de Policía: las licencias. El Servicio Público Local. La res-
ponsabilidad de la Administración.

TEMA 10.- Los bienes de las Entidades Locales. El dominio pú-
blico. El patrimonio privado de las mismas.

TEMA 11.- Los contratos administrativos en la esfera local. La
selección del contratista. Las garantías y responsabilidad en la
contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La revisión de
precios, invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

TEMA 12.- El personal al servicio de las Entidades Locales: con-
cepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilidades.

TEMA 13.- Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingre-
sos. Las Ordenanzas Fiscales.

TEMA 14.- Estudio especial de los ingresos tributarios: Impues-
tos, Tasas y Contribuciones Especiales. Los Precios Públicos.

TEMA 15.- Los Presupuestos de las Entidades Locales. Princi-
pios, integración y documentos de que constan. Proceso de apro-
bación del Presupuesto Local. Principios generales de ejecución
del Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos ex-
traordinarios y los suplementos de crédito, las transferencias de
créditos y otras figuras. Liquidación del Presupuesto.

TEMA 16.- El gasto público local: concepto y régimen legal. Eje-
cución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

TEMA 17.- Concepto de documento, registro y archivo. Funcio-
nes del registro y del archivo. Clases de archivos. Especial consi-
deración al archivo de gestión. Análisis documental: documentos
oficiales. Formación del expediente. Documentación de apoyo in-
formativo. Criterios de ordenación de archivo. El archivo como fuente
de información. Servicio del archivo.
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TEMA 18.- El concepto de Informática. Desarrollo histórico. La
información y el ordenador electrónico. Nociones sobre
microordenadores. Elementos físicos. Sistema operativo. Progra-
mas de aplicación.

TEMA 19.- La automatización de oficinas: concepto y aplicacio-
nes. Sistemas físicos y lógicos. El tratamiento de textos. Concep-
tos de archivo y base de datos. La hoja electrónica de cálculo. Los
gráficos de oficina. El correo electrónico.

TEMA 20.- Tratamientos de textos para PC. Funcionalidades
generales. Edición. Impresión. Incorporación de datos externos en
otros formatos. Procesador de textos: “Word 6.0”.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
La Carlota, 2 de mayo de 2001.— El Alcalde,Francisco Pulido

Aguilar.

ALMODÓVAR DEL RÍO
Núm. 4.504

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por el Ayuntamiento de Almodóvar del Río,
a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones del Ayuntamiento de Almodóvar del Río, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa esti-
men conveniente, con aportación o proposición de las pruebas
que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
edicto.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas Resoluciones.
Expediente.— Denunciado/a.— Ident.— Localidad.— Fecha.—

Cuantía.— Precepto.— Artículo.
1081/01; J. Feliciano; 45.740.192-T; Villarrubia (Córdoba); 12-

11-00; 5.000 pesetas; RGC.; 94.2.
Almodóvar del Río, a 2 de mayo de 2001.— El Alcalde-Presi-

dente, Rafael García Salcedo.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo
Servicio de  Economía

Intervención
Núm. 4.512

Acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión ordina-
ria celebrada el día 5 de abril de 2001, de aprobación de esta-
blecimiento de Precio Público por Suministro del Plan General
de Ordenación Urbana de Córdoba en formato CD:
Primero.— Aprobar el establecimiento del Precio Público por

Suministro del Plan General de Ordenación Urbana de la Ciudad
de Córdoba en formato CD, con las siguientes características:

— Titular del recurso: Gerencia Municipal de Urbanismo.
— Obligados al pago: Solicitantes del suministro indicado.
— Forma de pago: Depósito previo a la entrega en cuenta ban-

caria de titularidad de la Gerencia de Urbanismo.
— No obligados al pago: Administraciones Públicas y Colegios

Profesionales cuando soliciten el suministro por razón de sus acti-
vidades y funciones.

— Cuantía: Cada CD, 5.000 pesetas, IVA incluido.
— Vigencia: Desde el día siguiente al de su publicación en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, permaneciendo la misma has-
ta su modificación o derogación.

Córdoba, 30 de abril de 2001.— El Gerente, Pedro José García
del Barrio.

DOS TORRES
Núm. 4.599

A N U N C I O
Don Enrique González Peralbo, Alcalde-Presidente del Excelentí-

simo Ayuntamiento de Dos Torres (Córdoba), hace saber:
De conformidad con lo previsto en los artículos 112.3 de la Ley

7/85, de 2 de abril, 127 del Texto Refundido de Régimen Local, de
18 de abril de 1986 y 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, habida cuenta que la Cor-
poración, en sesión extraordinaria celebrada el 23 de marzo de
2001, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto Ge-
neral para el ejercicio 2001, al no haberse formulado reclamación
alguna durante el plazo de exposición al público, se entiende defi-
nitivamente aprobado, conforme a lo acordado, insertándose a
continuación resumido por capítulos:

I. Resumen del Presupuesto General para 2001
ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación Pesetas
A) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal ................................ 44.721.368
2 Gastos en bienes corrientes y servicios. 54.750.000
3 Gastos financieros ................................. 2.300.000
4 Transferencias corrientes ....................... 21.627.724

B) Operaciones de capital
6 Inversiones reales .................................. 185.600.424
9 Pasivos financieros ................................ 6.462.484

Total Presupuesto de Gastos ............. 315.462.000
ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Pesetas
A) Operaciones corrientes

1 Impuestos directos ................................. 33.000.000
2 Impuestos indirectos .............................. 3.075.000
3 Tasas y otros ingresos ........................... 25.101.000
4 Transferencias corrientes ....................... 50.886.000
5 Ingresos patrimoniales ........................... 1.400.000

B) Operaciones de capital
6 Enajenación de inversiones reales ........ 10.000.000
7 Transferencias de capital ....................... 182.000.000
9 Pasivos financieros ................................ 10.000.000

Total Presupuesto de Ingresos .......... 315.462.000
2. Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta

Corporación aprobada junto al Presupuesto General 2001
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

Plaza.— Grupo.— Número.
1. Habilitados de carácter nacional:
1.1. Secretario-Interventor; B; 1.
2. Administración General:
2.1. Administrativo; C; 1.
2.2. Auxiliadres Administrativo; D; 1 (vacante).
3. Administración Especial:
3.1. Policía Local; D; 3.
3.2. Encargado Cementerio; E; 1.

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL (eventual)
— Jardinero, 1.
— Auxiliar de Enfermería, 1.
— Limpiadora, 1.
— Agente Local de Promoción de Empleo, 1.
— Dinamizador Juvenil, 1.
— Colaborador Deportivo, 1.
— Auxiliar Administrativo, 1.
En Dos Torres, a 2 de mayo de 2001.— El Alcalde, Enrique

González Peralbo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J U Z G A D O S

CÓRDOBA
Núm. 3.846

Doña Mónicas Céspedes Cano, Magistrada-Juez de Primera Ins-
tancia Número Cuatro de Córdoba, hago saber:
Que en el procedimiento Expediente de Dominio 245/2001,

seguido a instancia de don Pablo Sánchez Manosalva y doña
Isidra Castro Bonilla, representados por la Procuradora doña
Cristina Caballero Ruiz-Maya, sobre reanudación del tracto
sucesivo interrumpido, se ha dictado la Resolución en la que
se ha acordado citar a los herederos de la titular registral falle-
cida (doña Dolores Etiens Castro), don Ricardo Etiens Castro,
don José Etiens Peris, don Antonio Etiens Peris, en caso de
haber fallecido a sus posibles herederos o causahabientes, así
como a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la
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inscripción solicitada a fin de que dentro del término de diez
días puedan comparecer en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga.

Finca cuya inscripción es objeto de este expediente
“Una casa en esta ciudad de Córdoba, en la calle que se llamó

de la Fuenseca, y actualmente de Juan Rufo, marcada con el nú-
mero 23 moderno, 8 antiguo y 21 actual; que linda: Por la derecha
saliendo, con la que se describirá a continuación, de esta misma
procedencia, con otra número 19 de don José Vega Arroyo, y con
la número 4 de la calle Imágenes, de don José Urbano; por la
izquierda, con la número 25 antiguo, de la calle Juan Rufo, de doña
Francisca Veraza Domínguez; y por la espalda, con la casa núme-
ro 3 de la calle Espejo, de don Rafael Barrios Enríquez; ocupando
una superficie aproximada según mesura de 100 metros cuadra-
dos, figurando en título con 350 varas, equivalentes a 292 metros
con 567 milímetros cuadrados”.

Está inscrita al tomo y libro 346 de este Ayuntamiento, folio 45
vuelto, finca número 7.435, inscripción 12.ª, Registro de la Propie-
dad Número Uno de Córdoba.

Córdoba, a 11 de abril de 2001.— La Magistrada-Juez, Mónica
Céspedes Cano.— El Secretario, firma ilegible.

———
Núm. 4.005

Don Ramón Gómez Ruiz, Magistrado del Juzgado de lo Social
Número Tres de Córdoba y su Provincia, hago saber:
Que en este Juzgado se tramitan Autos número 1.233/00, Ejec.

35/01, a instancia de Juan Chaves Benítez, contra empresa Const-
córdoba PM, S.L., por reclamación de cantidad, se dictó Resolu-
ción cuya parte dispositiva dice:

Que debía declarar y declaraba a la ejecutada empresa Const-
córdoba PM, S.L. insolvente total por ahora y sin perjuicio de si
mejora de fortuna reanudar el procedimiento, en el sentido legal y
para las resultas del procedimiento.

Notifíquese a las partes con la advertencia de que en cualquier
momento podrán instar la reanudación del procedimiento y embar-
go de bienes de la deudora, si mejora de fortuna, archivándose
mientras tanto el procedimiento.

Contra la presente Resolución cabe Recurso de Reposición ante
este órgano en el plazo de cinco días, ante este Juzgado, sin per-
juicio de su ejecutividad.

Y para que así conste y sirva de notificación en forma a empre-
sa Constcórdoba PM, S.L., que tuvo su domicilio en Ribera Baja,
número 1, Alcolea (Córdoba), hoy en ignorado paradero, y a la que
se advierte que en lo sucesivo cuantas notificaciones deban reali-
zarse, que no sean Autos, se le efectuarán en los Estrados del
Juzgado, expido el presente que firmo en Córdoba, a 11 de abril
de 2001.— El Magistrado, Ramón Gómez Ruiz.— La Secretaria,
Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

ANUNCIOS DE SUB ASTA
DIPUTACIÓN DE CÓRDOB A

DEPARTAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR Y BIBLIOTECA
Núm. 4.480

A N U N C I O
1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial.-
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Régimen Interior y Biblioteca.-
c) Número expediente: 33/01.-
2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Contratación de los servicios de

autocares para el programa de formación de mujeres desempleadas
de las delegaciones de mujer y juventud.-

b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Distintos pueblos de la provincia de

Córdoba, a Córdoba capital y regreso al lugar de origen.-
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): El

servicio se desarrollará durante el año 2.001.-
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.-
b) Procedimiento: Abierto.-
c) Forma: Concurso.-
4.- Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: NUEVE MILLONES DE PTAS. (9.000.000 Ptas.)
(54.091,089 Euros).

5.- Garantías:
a) Provisional: CIENTO OCHENTA MIL PTAS. (180.000 Ptas.)

(1.081,8217 Euros).
6.- Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Diputación Provincial (Sección de Compras).
b) Domicilio: Plaza de Colón, 15.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba.- 14071.-
d) Teléfono: 957-21.12.51; 21.11.07; 21.11.85; 21.11.89.
e) Telefax: 957-21-11-88.-
f) Fecha límite obtención de documentos e información:

Hasta la finalización del plazo de presentación de proposiciones.
7.- Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: (grupos, subgrupos y categoría)
b) Otros requisitos:
8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-

cipación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las trece horas treinta

minutos de los quince días naturales, siguientes a la fecha de pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de esta Provincia.

b) Documentación a presentar:
Sobre «1»: Proposición económica.
Sobre «2»: Capacidad y solvencia para contratar.- (documenta-

ción administrativa). Conforme a los pliegos de cláusulas que ri-
gen esta contratación.

c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Excma. Diputación Provincial (Registro General).
2ª Domicilio: Plaza de Colón, 15.
3ª Localidad y Código Postal: Córdoba.- 14071.-
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): Por un plazo de tres meses, a contar
desde la apertura de las proposiciones.-

e) Admisión de variantes (concurso):
f) En su caso, número previsto (o números máximo y míni-

mo) de empresas a las que se pretende invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido):

9.- Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Excma. Diputación Provincial
b) Domicilio: Plaza de Colón, 15
c) Localidad: Córdoba
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a aquél en que finalice el

plazo de presentación de proposiciones. Si dicho plazo finalizase
en sábado, la apertura se efectuará al día siguiente hábil.

e) Hora: 12 horas.
10.- Otras informaciones:
11.- Gastos de anuncios: Será de obligación del contratista

derivada de la adjudicación, pagar el importe de los anuncios.
12.- Fecha de envio del anuncio al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas»: (en su caso)
Córdoba, a 23 de abril de 2001.— El Presidente, Matías González

López.

OTROS ANUNCIOS
CONSORCIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA A PUEBLOS

DE LA ZONA NORTE DE LA PROVINCIA
CÓRDOBA
Núm. 4.550

A N U N C I O
Las Cuentas Generales de los Presupuestos de este Consorcio

correspondientes a los ejercicios 1996, 1997, 1998 y 1999, quedan
expuestas al público junto con los expedientes, justificantes y dictá-
menes de la Junta General en la Intervención de este Consorcio,
por término de 15 días, a los efectos del número 3, artículo 193 de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, a fin de que durante di-
cho plazo y 8 días más, los interesados puedan formular, por escri-
to, reclamaciones, reparos u observaciones a que haya lugar.

Córdoba, 5 de diciembre de 2000.— El Presidente, José A. Ruiz
Almenara.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA
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